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Dip. Eduardo Lugo Lopez 
Presidencia de la mesa directiva 
Del Congreso del Estado de Nayarit. 

PRESENTE 

DEPENDEN1:-PRESIDÉNO1A MUNICIPAL. 
ASUNTO: INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2019 

San Blas; Nayarit a 15 de diciembre de 2018. 
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CONGRESO DEL ESTACO 7E NAYARit • 
XXXII LEGISLA:MR:1 

pl.: de 

a. 
:20010,02101CKflo CON* 

>7:13/0«  • 

Con base en lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 

artículo 61 inciso d) de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit me permito remitir 

Iniciativa de la Ley de Ingresos para la Municipalidad de San Blas; Nayarit para el 

ejercicio fiscal 2019, a efecto de dar el trámite legal que corresponda, adjunto al presente 

la siguiente documentación: 
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1. Acta de cabildo ordinaria en copia certificada celebrada el pasado 13 de 

diciembre de 2018 donde se aprueba y se remite en copia certificada de la 

exposición de motivos, la Iniciativa de la Ley de Ingresos para la 

Municipalidad San Blas; Nayarit para el ejercicio fiscal 2019 y anexos 

técnicos impresos que consisten en cuadro comparativo entre los ingresos 

reales recibidos y proyectados a recibir en el ejercicio fiscal 2018, en 

relación a los ingresos estimados a recibir en la iniciativa de Ley de 

Ingresos 2019, que reflejan las diferencias tanto monetarias y cuadro 

comparativo entre los ingresos estimados a recibir de acuerdo a la Ley de 
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2. 	que contiene archivo digital del acta de cabildo mencionada en el punto 

anterior, formatos de apoyo en archivo digital que contiene cuadro 

comparativo entre los ingresos reales recibidos y proyectados a recibir en 

el ejercicio fiscal 2018, en relación a los ingresos estimados a recibir en la 

iniciativa de Ley de Ingresos 2019, que reflejan las diferencias tanto 

monetarias y cuadro comparativo entre los ingresos estimados a recibir de 

acuerdo a la Ley de Ingresos vigente y los ingresos proyectados en la 

iniciativa de Ley para el ejercicio fiscal 2019 e Iniciativa de la Ley de 

Ingresos para la Municipalidad de San Blas; Nayarit para el ejercicio fiscal 
2019; 

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para mandarle un cordial saludo. 

NTAMIENTO 
LIC.CAN 5 ANIS 	ESCAS BLAktidSCPWIT.D  E 

7 	- 	NT-  MUNCIPAL 	
2 O 1 7-2 021 

XLI AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, NAYARIT 

C.c.p. Acuse de Recibo 
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ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABILDO 
DEL H. XLI AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, NAYARIT. 

EN EL PUERTO DE SAN BLAS, ESTADO DE NAYARIT; SIENDO LAS 17:00 HORAS (TRES 
DE LA TARDE) DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2018, REUNIDOS EN LA SALA DE 
SESIONES DE CABILDO, EN EL INTERIOR DEL PALACIO MUNICIPAL DEL XLI 
AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, NAYARIT; A EFECTO DE LLEVAR A CABO LA SESIÓN 
ORDINARIA.  LA CUAL FUE CONVOCADA EN TERMINIOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 52 DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT; PARA LO QUE SE 
HACE CONSTAR LA ASISTENCIA REGISTRADA DE LOS CC. CANDY ANISOARA 
YESCAS BLANCAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL  DE SAN BLAS, 
NAYARIT, EL C. C. ALFREDO GONZALES GARCIA, SINDICO MUNICIPAL SUPLENTE;  Y 
LOS CC. NICOLAS ENRÍQUEZ RODRIGUEZ, MARCO ANTONIO IBARRA MORA, NEYDA 
LIZ MEDINA PAEZ, MARTIN AYALA GUERRERO, PABLO RAMÍREZ ESCOBEDO, 
ADRIAN GARCÍA NAYAR Y SANTOS HUMBERTO VARGAS CORONEL. TODOS EL 
REGIDORES-  EN LOS TÉRMINOS FIJADOS PARA DICHO EFECTO E 	LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN E 	TÍCULO 
115, EN LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT EN SUS ART LOS 1, 2, 3, 
4 FRACCIÓN IX, 44, 45, 46,47,48, 49,50 FRACCIÓN II, 51,52, 55, 57 8, 59,60, 63, 
FRACCION 1, 71 FRACCION I, 72 FRACCION 1,IX 73 FRACCIÓN III, 4 FRACCION I, Y 
II, BAJO EL SIGUIENTE: 
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SE PROCEDE CON EL PUNTO NO. 1 (UNO), REALIZÁNDOSE EL PASE DE LISTA 
CORRESPONDIENTE, POR LO QUE SE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRAN 
PRESENTES: LA PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL Y 7 (SIETE) 
REGIDORES, ES DECIR LA MAYORIA DE LOS MIEMBROS DEL H. CABILDO DEL XLI 
AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, NAYARIT; LOS CUALES HAN SIDO PLENAMENTE 
INDIVIDUALIZADOS EN LINEAS ANTERIORES. 

POSTERIOR A ELLO SE PROCEDE CON EL PUNTO NO. 2 (DOS), POR LO QUE EN VISTA 
QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES LA MAYORIA DE LOS MIEMBROS DEL H. CABILDO 
DEL XLI AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, NAYARIT: SE DECLARA QUE EXISTE QUORUM 
LEGAL, SE TIENE POR INSTALADA LA SESIÓN Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE DE LA 
MISMA EMANEN 

SE PASA AL PUNTO NO. 3 (TRES), QUE SE REFIERE A LA LECTURA DEL ACTA 
ANTERIOR, LA CUAL ES LEIDA EN TODOS Y CADA UNO DE SUS PUNTOS, LA 
UNA VEZ QUEES SOMETIDA PARA SU APROBACION. 

ES APROBADA POR UNANIMIDAD 

CUSIÓN 
II LEGISL 

DICIONA E 
SOBERAN 

CANDY A 
11 DE DIC 

A ESTE H 
I DEL 

E Y SO 
TEXTU 

SE CONTINUA CON EL PUNTO NO. 4 (CUATRO).- ANÁLISIS, 
CASO APROBACIÓN DEL DECRETO REMITIDOPOR LA X 
CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, QUE REFORMA Y 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
AL RESPECTO DE ESTE PUNTO TOMA LA PALABRA LA 
BLANCAS A FIN DE DAR A CONOCER QUE CON FEC 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT REMIT 
DECRETO A FIN DE ADICIONAR LA FRACCI 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIB 
PORPUESTA QUE SE DA LECTURA Y Q 
CONTINUACIÓN: 

Y 

E 

AS 
18 EL 

TO UN 
7 DE LA 
NAYAR 

INDIC 

SU 
RA AL 

ARTÍCULO 
DE NAYARI 

OARA YE 
MBRE DE 

AYUNTAMI 
RTÍCULO 

ERANO 
LMENTE 
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'Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 1918-2018" 

SAN BLAS, "MAR DE OPORTUNIDADES"' 

GOBIERNO MUNICIPAL  #  - 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

Representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Adicionar la fracción I del artículo 17 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

UNICO.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriendo los subsecuentes, a la fracción I del 
artículo 17 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO 17- ..  

Los ciudadanos que residan en el extranjero, podrán ejercer su derecho al voto en la elecc 
de Gobernador en los términos que disponga la ley en la materia. 

a) al c)... 
III. y III... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor al 
periódico oficial, órgano de gobierno del Estado de 

SEGUNDO.- En un plazo que no exceda de nove 
del presente decreto, el Congreso del Estado de 
correspondientes al marco jurídico local. 

TERCERO.- para los efectos previstos por el artí lo 131 d 
libre y Soberano de Nayarit, remirase el present Decreto 

CUARTO.- se deberán realizar las adecuacion 
la aplicación de la presente reforma. 

	 s presup 
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ACTO SEGUIDO, SE PROCEDIÓ A LA DISCUSIÓN DEL ASUNTO Y 
POSTERIORMENTE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EMITIERON SU 
VOTO. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL CABILDO DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, 
EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, NAYARIT; EMITE VOTO EN SE 
APROBATORIO POR MAYORIA ABSOLUTA, RESPECTO DEL DECRETO QUE -* • CIONA 
LA FRACCION I DEL ARTICULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D L ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REMITIDO POR LA HONO-  • : E ASAMBLE 

4zE

L GISLATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

Palacio Municipal SIN Col. Centro, C.P. 63740. San Blas. Nay.  

O 

TRANSITORIO: 
• 

ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR PARTIR D U APROB IóN, 
DEBIÉNDOSE REMITIR AL H. CONGRESO DEL e.TADO, E TÉRMINO DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 131 DE LA CONSTIT CIÓN LO 



1 

   

 

SAN BLAS 

  

       

  

MAR DE OPORTUNIDADES 
GOBIERNO MUNICIPAL 2017 2021 

  

   

SAN BLAS, 'MAR DE OPORTUNIDADES' 

G* BIERNO MUNICIPAL 2017-2021 

      

      

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 

2018. PAGINA No. 5 

SE CONTINUA CON EL PUNTO NO. 5 (CINCO).- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 
APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019 DEL MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT. EN LO RELATIVO A ESTE PUNTO, Y 
CONFORME AL ORDEN DEL DÍA EL PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. CANDY ANISOARA 
YESCAS BLANCAS PROCEDIÓ A SOLICITAR AL H. CABILDO SU APROBACIÓN PARA 
QUE LA TESORERA MUNICIPAL LIC. YOSELIN SUSANA LÓPEZ CARRILLO SEA QUIEN 

4--. 	
EXPONGA EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
BLAS; NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 Y LOS TITULARES DE LAS 
DIFERENTES ÁREAS QUE SE REQUIERAN, PUNTO QUE FUE APROBADO POR 
MAYORÍA ABSOLUTA, POR LO QUE PROCEDE LA TESORERA MUNICIPAL EXPONER 
EL PROYECTO EXPLICANDO CADA UNO DE LOS ARTÍCULOS, LAS TARIFAS Y CUOTAS 

GENERAL SEÑALA QUE SO 1 SE 
112 	

CONCEPTOS ESTÁN FIJADOS EN PESOS A EFECTO DE QUE SEA FÁCIL DE CALCULAR 

_ MANERA 

ESTABLECIDAS EN LA MISMA, EN LA CUAL SE ESTABLECIÓ QUE TODOS LOS 

POR EL CIUDADANO SUS PAGOS A REALIZAR, INDICANDO CUALES SON LOS NUEVO 
CONCEPTOS DE INGRESOS, DE MANE 
INCREMENTÓ EL 5% A CADA UNO DE LOS CONCEPTOS DE INGRESO CO' :ASE EN 

y
EL PORCENTAJE DE INFLACIÓN PARA EL EJERCICIO 2019, PROY ' O QUE DE 
MANERA PREVIA FUE PRESENTADO A LOS INTEGRANTES DE d' COMISIÓN 
HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA DEL H. XLI AYUNTAMIENTO DE'; AN BLAS, N • RIT 
MISMOS QUE DICTAMINARON FAVORABLEMENTE QUE FUE re PRESENT A 0: e ANTE 
ESTE H. CABILDO, AL TÉRMINO DEL ANÁLISIS DEL ANÁLIS : DEL PROY • O DE LEY 
DE INGRESOS Y SUS ANEXOS TÉCNICOS CORRESPOND NTES QUE • •NSISTEN 
PAPELES DE TRABAJO DONDE SE CALCULA LA CANTI e • D QUE SE TIMA OBT ER 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2019 COMO INGR SO, Y DET7  - MINA EL 1,  ONTO 
ESTABLECIDO; ASÍ COMO SU INCREMENTO O DIS.,  INUCIÓN 	RELACIÓ CON EL 
EJERCICIO ANTERIOR, SE SOMETIÓ A VOTACK5 	FUE AP s. *BADA P • ' MAYORÍ 
ABSOLUTA POR LOS MIEMBROS DEL H. CABI DO DEL M 4 NICIPIO 	SAN B 
NAYARIT EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULA LA INIC IVA DEL DE INGR 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE SAN BLAS; NAYA IT PARA EJERCI O FISCAL 
LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CORRESPON u IENTE, M MAS Q SE ADJ 
ANEXO NO.1 DEBIDAMENTE FIRMADO Y R :RICADO N CADA NA DE S 
POR TODOS LOS PRESENTES. SE  INDIC AL SEC ETARIO 'EL AYLJ 
REALICE LOS TRÁMITES NECESARIOS PA QUE E A INICI IVA SEA 
TIEMPO ORMA AL HONORABLE CONG ESO DE ESTADO 'E NAYA 
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CONTINUANDO CON EL PUNTO NO. 6 (SEIS). ASUNTOS GENERALES. EN LO QUE 

RESPECTA A ESTE PUNTO, NO HUBO PROPUESTAS Y/0 ACLARACIONES. POR LO 
QUE NO HABIENDO MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR TERMINADOS LOS 

ASUNTOS A TRATAR. 

PUNTO NUMERO 7 (SIETE).- CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA ASAMBLEA, 
Y COMO SE DESPRENDE DEL ORDEN DEL DÍA Y DEL PUNTO ANTERIOR , Y NO 
HABIENDO MÁS PUNTOS QUE TRATAR SIENDO LAS 18:40 HORAS ( DIECIOCHO 

HORAS CON CUARENTA MINUTOS) EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2018, SE DA POR 
CLAUSURADA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN EL MISMO 

RECINTO OFICIAL EN EL QUE DIO INICIO, FIRMANDO AL CALCE LOS C.C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SÍNDICO MUNICIPAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y REGIDORES, 

INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL XLI AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, NAYARIT 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO D XLI 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, NAY IT. 

LA PRESIDENTCIPAL SINDICO NICIPAL 4PLENTE 
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CONTINUACIÓN DE FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL XLI 
AYUNTAMIENTO DE SAN BLAS, YARIT. 



SECRETARIO DEL 

SUSCRIBE EL PRESENTE, EL LICENCIADO JUAN JOSÉ ARIAS RODRÍGUEZ, 
SECRETARIO DEL H. XLI AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO SAN BLAS; 
NAYARIT, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 114 
FRACCIÓN IV DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT. 	 
	 CERTIFICO 	  
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLE, 
CORRESPONDIENTES AL ACTA DE CABILDO ORDINARIA DEL DÍA 12 DE 
DICIEMBRE DEL 2018, QUE CONSTA DE 07 (SIETE) FOJAS ÚTILES, CON 
TEXTO SOLAMENTE EN EL ANVERSO, PREVIO COTEJO, CONCUERDA 
FIELMENTE CON LAS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA, Y QUE OBRA EN 
LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN BLAS; NAYARIT. PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, SE 
EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL PUERTO DE SAN BLAS; 
ESTADO DE NAYARIT; A LOS 13 (TRECE) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2018 (DOS MIL DIECIOCHO). 

s  
st"1  

TAMIENTIV 

41/  
4Ibletia • 

XLI AYUNTA t4 I c_'" 	C , 	
CONSTITUCIONAL oí: 

LIC. JUAN JOSÉ ARIAS RODRIGUEroillf:nrrT 



San Blas, Nayarit, a 13 de diciembre de 2018. 

XXXII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NAYARIT 

PRESENTE 

CONGRESO DEL ESTAD(' 1E NAYARIT 
XX II LEGIS TURA 

D>ct 
3 IC. 21 

El H. XLI Ayuntamiento de San Blas, Nayarit, en ejercicio de las facultades y 

atribuciones que se le confieren en el Artículo 61, fracción I, Inciso d de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, somete a consideración de esa H. legislatura, 

la iniciativa de Ley de Ingresos para la municipalidad de San Blas, Nayarit para el 

ejercicio fiscal del año 2019 de conformidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

A continuación, se expresan los motivos que sustentan esta Iniciativa, los cuales, 

se encuentran alineados a lo manifestado en los Criterios Generales de Política 

Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2019, dando 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y 197 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit 

mismos que se describen a continuación: 

I. Situación del Entorno Externo y la Economía Mexicana entre los años 2017 y 

2018. 



Las estimaciones de los indicadores de finanzas públicas que se exponen en los 

Pre-Criterios 2019, consideran previsiones sustentadas en la evolución y 

perspectivas del entorno económico internacional y de México al cierre de 2017 e 

inicio del año 2018, sobre lo cual destacan los siguientes aspectos: 

Se prevé que entre lo que resta del año 2018 y el año 2019 exista un dinamismo 

global en la economía estadounidense, impulsada por estímulos fiscales. Al 

respecto, el Fondo Monetario Internacional (FMI) revisó al alza su pronóstico de 

crecimiento estadounidense para 2018 de 2.3% a 2.7% anual, y para 2019 de 1.9 

a 2.5%. 

En relación a la Zona Euro se espera un crecimiento económico apoyado en un 

fortalecimiento de la demanda tanto interna como externa. Durante 2017 y 2018, 

se observó una aceleración de la actividad económica en la Zona Euro, dado que 

IT 

	

	el PIB aumentó 2.7% a tasa anual durante el último trimestre de 2017, lo que 

significa 0.8 puntos más que el último trimestre de 2016; mientras que el FMI 

revisó al alza su pronóstico de crecimiento para la Zona Euro de 1.9 a 2.2% anual 

en 2018, y a 2.0 desde 1.7% para 2019. 

De las economías emergentes se espera mantengan un ritmo de expansión similar 

al observado en 2017, destacando un crecimiento más moderado en China y un 

repunte en la producción en India. China experimentó un crecimiento de 6.9% en 

2017, su crecimiento fue impulsado principalmente por un mayor dinamismo en el 

sector servicios y una moderada expansión en el sector industrial. El FMI proyecta 

un crecimiento para las economías emergentes de 4.9% en 2018 y de 5% en 

2019, lo que significa 0.2 y 0.3 puntos porcentuales por encima del estimado para 

2017. 

La tasa de crecimiento anual del PIB de la economía japonesa pasó de 0.9% en 

2016 a 1.7% en 2017, y según los pronósticos de crecimiento del FMI, este será 

, 



de 0.7 a 1.2% anual en 2018, y de 0.8 y 0.9% en 2019, lo cual se atribuye a mejor 

perspectiva de la demanda externa. 

Las previsiones de crecimiento de América Latina están asociadas a una 

perspectiva más optimista para la economía mexicana y una recuperación de la 

actividad económica de Brasil. 

El FMI revisó al alza sus expectativas de crecimiento global para los años 2018 y 

2019 en 20 puntos base, de 3.7 a 3.9% para ambos años. 

En relación al comportamiento de los mercados financieros internacionales 

destaca el tipo de cambio, ya que en 2017 el dólar se debilitó frente a la mayoría 

de las monedas de economías avanzadas y emergentes ante un entorno de 

menor aversión al riesgo entre el público inversionista, y a que el mercado percibió 

un tono más restrictivo por parte de algunos Bancos Centrales respecto a su 

postura monetaria. Por otro lado, las tasas de interés a nivel mundial continuaron 

con una tendencia al alza en 2017, y en 2018 ésta se ha intensificado ante el buen 

desempeño de la economía global que podría traducirse en una mayor inflación y 

por lo tanto en condiciones monetarias menos acomodaticias en el futuro. 

En relación a los precios del petróleo, durante 2017 y principios de 2018, éstos 

registraron una recuperación significativa debido a un aumento en la demanda, así 

como a una disminución en la oferta, comportamiento que se atribuye a la mejora 

en las perspectivas de crecimiento económico global y al acuerdo entre la OPEP y 

otros países no miembros de reducir la oferta global de petróleo. En los primeros 

meses de 2018, el precio promedio de la mezcla mexicana se ubicó en 56.7 

dólares por barril (dpb), superior en 21.4% al precio promedio de 2017 de 46.7 

dpb. 

Para el resto del año 2018 se prevé que el comportamiento de la oferta y demanda 

del mercado petrolero considere los siguientes aspectos: 
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En cuanto a la producción de petróleo y condensados y líquidos de planta por 

parte de los miembros de la OPEP se prevé un incremento de 0.1 millones de 

barriles diarios (Mbd) con respecto a la producción registrada en 2017, equivalente 

a 39.3 Mbd. 

La producción de petróleo y otros líquidos de los países no miembros de la OPEP 

se ubicará en 61.2 Mbd en 2018, mayor en 2.5 Mbd a los 58.7 Mbd producidos en 

2017, destacando la producción de Estados Unidos. 

Se espera que el consumo global de petróleo y otros líquidos sea de 100.2 Mbd en 

2018, superior en aproximadamente 1.7 Mbd al observado en 2017, lo cual será 

impulsado por el crecimiento de la demanda de Estados Unidos, China y otros 

países no miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE). 

Entre el año 2017 y principios de 2018 la economía mexicana presentó una 

tendencia de expansión, donde la demanda externa mostró un comportamiento 

positivo, al igual que el consumo privado. En relación a la demanda externa, entre 

2017 y principios de 2018 las exportaciones se vieron favorecidas por una mejor 

evolución de la actividad económica global y en particular en Estados Unidos, 

sobre lo cual destaca el dinamismo de las exportaciones manufactureras, 

especialmente los incrementos anuales de 11.8% y 6.8% de las exportaciones 

automotrices como de las no automotrices respectivamente. Por otra parte, las 

exportaciones petroleras crecieron 25.5% anual en 2017, debido a un incremento 

de 31.1% en el precio de la mezcla mexicana de petróleo crudo, toda vez que la 

plataforma de exportación disminuyó 1.7% en el mismo período. 

La inflación anual promedio en México a inicios de 2017 se vio influida de manera 

adversa por la depreciación de la moneda nacional y el aumento en su volatilidad, 

entre otros aspectos, sin embargo, en los primeros meses de 2018, la inflación 



general anual ha mostrado disminuciones, lo que la llevó a alcanzar 5.17% en la 

primera quincena de marzo. 

En relación a las tasas de interés, desde el cierre de 2016 hasta el cierre de 2017, 

se observaron incrementos en todos los plazos del mercado de bonos 

gubernamentales, siguiendo el proceso de alzas en las tasas de referencia dadas 

a conocer por parte del Banco de México y de la Reserva Federal (FED) de 

Estados Unidos. En el período de cierre de 2017 al 22 de marzo de 2018, el 

rendimiento observado en los Cetes a 28 días y 91 días se incrementó en 16 y 29 

puntos base, situándose en 7.42 y 7.63%, respectivamente. 

El tipo de cambio mexicano se fortaleció en 2017 ante el avance en la 

renegociación del TLCAN y a la debilidad generalizada del dólar debido a una 

mejora en las perspectivas económicas globales. 

II. El Comportamiento de las Finanzas Públicas al Cierre de 2017 

El balance primario y el balance tradicional del sector público fueron menores a las 

metas establecidas en los Criterios Generales de Política 

Económica 2017, al registrarse un superávit de 1.4% del PIB y un déficit de 1.1% 

del PIB. 

Los ingresos presupuestarios del sector público en 2017 fueron mayores en 2.75 

del PIB a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para ese 

ejercicio, y menor en 3.8% real respecto a lo observado para 2016, lo cual se debe 

a los siguientes factores: 

Los ingresos tributarios fueron mayores en 0.5% del PIB en relación a lo previsto 

en la LIF para el ejercicio fiscal 2017, lo cual se debe entre otras cosas a que la 

recaudación del sistema renta registró un incremento de 0.7% del PIB, como 

resultado de la eficiencia recaudatoria generada por la reforma hacendaria y el 

programa de repatriación de capitales; el IEPS registró una disminución de 0.3% 



del PIB respecto a lo programado, debido a la reducción de cuotas del IEPS de 

gasolinas y diésel por la aplicación de la política de estímulos semanales a los 

combustibles aplicadas durante 2017; la recaudación del Impuesto al Valor 

Agregado presentó un aumento de 0.1% del PIB. 

Los ingresos no tributarios no petroleros obtenidos por el Gobierno Federal 

alcanzaron 2.5% del PIB, lo que resultó superior en 1.9% del PIB respecto a lo 

contemplado en la LIF 2017. 

Los ingresos petroleros sumaron 3.8% del PIB, lo que resulta superior en 0.2% del 

PIB respecto a lo estimado para 2017 de la LIF. 

En relación al gasto neto presupuestarios pagado, las participaciones federales 

aumentaron 4.9% en términos reales respecto a 2016, como consecuencia de la 

evolución favorable de la recaudación tributaria y petrolera. Por otro lado, el costo 

financiero de la deuda aumentó en 6.2% respecto al monto pagado en 2016. 

El gasto en inversión financiera ascendió a 223.6 miles de millones de pesos 

(mmp) al cierre de 2017, debido principalmente por las aportaciones derivadas del 

Remanente de Operación del Banco de México (ROB) y la asignación de los 

ingresos excedentes a los fondos de estabilización. 

III. Comportamiento de las Finanzas Públicas en el año 2018 

En relación a las principales variables macroeconómicas que inciden en las 

estimaciones de las finanzas públicas, para el año 2018 se estima un crecimiento 

económico puntual de 2.5%, así como una plataforma de producción de 1,983 

miles de barriles diarios (mbd) y un tipo de cambio promedio de 18.4 pesos por 

dólar; mientras que se prevé un precio del petróleo de 53 dpb; una tasa de interés 

nominal promedio de 7.5% y una inflación de 3.5%, como se muestra en el 

siguiente: 



Cuadro No. 1 

Marco Macroeconómico 2018-2019 e/ Variables 2018 2019 

Variables 2018 2019 

Producto Interno Bruto (crecimiento % real, rango) 2.0-3.0 2.5-3.5 

Inflación (Dic./dic.) 3.5 3.0 

Tipo de Cambio (Promedio) 18.4 18.4 

Tasa de Interés Nominal Promedio (CETES 28 días) 7.5 7.1 

Plataforma de Producción Promedio de Petróleo (mbd) 1,983 2,035 

Plataforma de Exportación Promedio de Petróleo (mbd) 888 911 

Precio Promedio de Petróleo (canasta mexicana) (dls./barril) 53 51 

Precio Promedio de Gas (dólares/MMBtu) 2.8 2.8 

e/ Estimado. 

Derivado del comportamiento que se prevé tendrán las variables 

macroeconómicas en México y que se mencionan en el cuadro anterior, se estima 

que los ingresos presupuestados serán superiores en 0.3% del PIB, con relación a 

los estimados en la LIF para el ejercicio fiscal 2018, resultado de mayores 

Ingresos petroleros en 0.2% del PIB, derivado de un mayor precio del petróleo, 
L.9 

que pasó de 48.5 dpb estimados en los Criterios Generales de Política Económica 

2018 a 53 dpb estimado para el cierre de 2018; así como mayores ingresos 
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tributarios del Gobierno Federal por 0.1% del PIB, que resultan de la dinámica 

favorable que han venido mostrando; y finalmente debido a los mayores ingresos 

propios de las entidades distintas de Pemex por 6.4 mmp, derivados de los 

ingresos de Comisión Federal de Electricidad (CFE) por la colocación de Fibra E, 

por encima de lo previsto. 

Del gasto neto presupuestario, se estima un incremento de 0.3% del PIB respecto 

al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 

2018), lo cual es congruente con los mayores ingresos esperados. El gasto 

programable se prevé sea mayor a lo programado en 0.1% del PIB, derivado de 

las ampliaciones en los ingresos excedentes; en relación al gasto no programable, 

se prevé un monto superior en 0.3% del PIB al aprobado para 2018, que se 

explica por mayores participaciones a las entidades federativas en 11.6 mmp; 

mayor pago de Adefas por 42.3 mmp, resultado de la actualización del monto 

estimado en el paquete económico 2018, de los cuales 37.3 mmp son 

aportaciones que se registraron en febrero de 2018 por depósitos en los fondos de 

estabilización derivados de los ingresos excedentes generados en 2017; y un 

mayor costo financiero de 6.8 mmp. 

IV. Perspectivas de Finanzas Públicas para el año 2019 

Como se observó en el Cuadro No. 1, la estimación de las variables 

macroeconómicas para el año 2019 considera un crecimiento económico de 3%; 

un tip 

o de cambio promedio anual de 18.4 pesos por dólar; un precio promedio del 

petróleo de 51 dpb; y un aumento en la plataforma de producción de petróleo a 

2,035 mbd. 

En adición a lo anterior, en el Cuadro No. 2 se mencionan los impactos en las 

finanzas públicas estimados para 2019 ante las variaciones de las principales 

variables macroeconómicas, lo cual se expone en el documento que se presenta 



en esta nota, como un instrumento para medir la sensibilidad de las finanzas 

públicas ante dichas variaciones: 

Cuadro No. 2 

Impacto en los Ingresos y Gastos Públicos para 2019 

VARIABLE ECONÓMICA 

Y MACROECONÓMICA 

IMPACTO ESTIMADO PARA 2019 

Plataforma petrolera El impacto en la variación de la plataforma petrolera 

de 50 mbd sobre los ingresos petroleros es de 15.7 

mmp, equivalente a 0.06% del PIB. 

Precio del Petróleo El efecto neto de la variación de un dólar en el 

promedio anual del precio del petróleo sobre los 

ingresos petroleros del sector público es de 12.5 

mmp, equivalente a 0.05% del PIB estimado para 

2019. 

Producto Interno Bruto 

(crecimiento To real) 

Una tasa de crecimiento real de la economía mayor 

en medio punto porcentual implica una variación en 

los ingresos tributarios no petroleros de 14.0 mmp, 

equivalente a 0.06% del PIB. 

Tasa de Interés nominal El impacto de una variación de 100 puntos base de 

la tasa de interés nominal sobre el costo financiero 

del sector público (deuda tradicional y componente 

real 	de 	la deuda 	del 	IPAB) es de 	19.6 	mmp, 

equivalente a 0.08% del PIB. 



Tipo de cambio El efecto neto sobre el balance público derivado de 

una apreciación en el tipo de cambio de 20 centavos 

es de -6.3 mmp, equivalente a -0.03% del PIB, 

considerando el efecto de los ingreso petroleros y el 

costo financiero del sector público. 

Inflación El impacto de una variación de 100 puntos base de 

inflación sobre el costo financiero del sector público 

—costo de los udibonos- es de 0.6 mmp, equivalente 

a 0.0% del PIB. 

VARIABLE MACROECONÓMICA IMPACTO ESTIMADO PARA 2019 Plataforma 

petrolera El impacto en la variación de la plataforma petrolera de 50 mbd sobre los 

ingresos petroleros es de 15.7 mmp, equivalente a 0.06% del PIB. 

Precio del petróleo 

El efecto neto de la variación de un dólar en el promedio anual del precio del 

petróleo sobre los ingresos petroleros del sector público es de 12.5 mmp, 

equivalente a 0.05% del PIB estimado para 2019. Producto Interno Bruto 

(Crecimiento % real) Una tasa de crecimiento real de la economía mayor en medio 

punto porcentual implica una variación en los ingresos tributarios no petroleros de 

14.0 mmp, equivalente a 0.06% del PIB. 

Tasa de interés nominal 

El impacto de una variación de 100 puntos base de la tasa de interés nominal 	\. 
sobre el costo financiero del sector público (deuda tradicional y componente real 

de la deuda del IPAB) es de 19.6 mmp, equivalente a 0.08% del PIB. Tipo de 

\14  cambio El efecto neto sobre el balance público derivado de una apreciación en el 
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tipo de cambio de 20 centavos es de -6.3 mmp, equivalente a -0.03% del PIB, 

considerando el efecto de los ingreso petroleros y el costo financiero del sector 

público. 

Inflación 

El impacto de una variación de 100 puntos base de inflación sobre el costo 

financiero del sector público —costo de los udibonos- es de 0.6 mmp, equivalente a 

0.0% del PIB. 

Cabe señalar que de la medición de los impactos en las finanzas públicas 

derivado de los cambios en las variables macroeconómicas presentado en el 

Cuadro No. 2, surgen las estimaciones de los ingresos presupuestarios para el 

ejercicio 2019, los cuales se estima sean mayores en 65.1 mmp, respecto a lo 

estimado en la LIF para el ejercicio fiscal 2018, lo que se debe a mayores ingresos 

tributarios en 106.4 mmp, por la mayor actividad económica; a mayores ingresos 

propios de las entidades distintas de Pemex en 16.9 mmp, como consecuencia del 

aumento en las contribuciones a la seguridad social; a ingresos petroleros 

inferiores en 63.6 mmp, debido a una disminución en el precio del gas natural y 

una apreciación real del tipo de cambio; y a mayores ingresos no tributarios en 5.3 

mmp. 

Del gasto neto presupuestario pagado, se espera que para 2019 se registre un 

incremento de 80.6 mmp, con respecto al monto aprobado en el PEF 2018, lo que 

significa un incremento real de 1.5% real. Al respecto destaca un aumento en las rparticipaciones derivadas de un crecimiento en la recaudación federal participable 

y al mayor pago de Adefas; así como una reducción en el gasto programable 

pagado de 12.2 mmp respecto a lo aprobado para 2018. 

V. Conclusiones 



Finalmente, y a manera de conclusión, conforme a la información que se da a 

conocer en el "Documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas 

en el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria", se observa que las perspectivas económicas del país en general 

serán favorables en 2019 en comparación con lo estimado al cierre de 2018, 

puesto que se plantea en el documento referido, un escenario positivo en términos 

de crecimiento económico, una disminución en la inflación que puede propiciar un 

incremento en el consumo interno, un tipo de cambio estable que puede ser 

benéfico para las importaciones, una disminución en las tasas de interés, lo cual 

puede favorecer el endeudamiento público; por otro lado, las variables vinculadas 

con los ingresos petroleros muestran un comportamiento equilibrado, ya que si 

bien el precio promedio de petróleo se estima será menor en 2019 al estimado 

para el cierre de 2018, se prevé un comportamiento favorable para la plataforma 

de producción promedio y para la plataforma de exportación. 

Aunado a lo anterior, en materia de finanzas públicas se espera que los ingresos 

presupuestarios tengan un comportamiento favorable en 2019, con un incremento 

de 1.3% en términos reales, destacando el incremento de 3.2% en los ingresos no 

petroleros. Asimismo, se prevé que el gasto neto pagado registrará un incremento 

de 1.5% en términos reales entre 2018 y 2019, del cual resalta del gasto no 

programable, el incremento en las Adefas superior al 100%. 

El propósito fundamental del Gobierno Municipal de San Blas, es lograr el 

bienestar colectivo, conjuntando voluntades, esfuerzos y recursos para mejorar 

objetivamente la calidad de vida de los habitantes, afrontando el impacto de 

elevados pasivos en la operación del Municipio como consecuencia de heredar 

deudas impagables y una sociedad que acostumbraron al no pago de sus 
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	contribuciones municipales, aun con ello seguimos afrontando necesariamente 

dar respuesta a la demanda de servicios de la población. 
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Bajo esta perspectiva, es imprescindible que el marco normativo financiero 

contribuya a consolidar un sistema de recaudación municipal que coadyuve a la 

recuperación de las finanzas públicas, proporcione mayor certidumbre de 

ingresos, amplié el padrón de contribuyentes, otorgué equidad y proporcionalidad 

al contribuyente y reoriente los ingresos hacia la atención de sus necesidades más 

apremiantes. 

Que, por su naturaleza, la Ley de Ingresos constituye el instrumento legal por 

virtud del cual se autorizan, los ingresos que habrá de recaudar anualmente el 

Municipio, que se destinarán a cubrir los gastos públicos. 

1.- La iniciativa proyecta un incremento del 10.36 % con referencia a la del 

ejercicio anterior con base en los siguientes números: 

... 	 Concepto 	 Importe 

Z 	Iniciativa de ley de ingresos 2019 	 $161762,222.42 

Ley de ingresos 2018 	 14E578,673.69 

2.-Se explicarán los principales conceptos que integran el incremento: 

Se contempló en un 99% de los conceptos de ingresos el incrementar el 5% con la 

finalidad de garantizar los ingresos de la iniciativa de ingresos, criterios generales 

de política económica para el 2019. 

El incremento real de la ley de ingresos 2017 contra la proyección de cierre 2018 
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Concepto 	 Importe 

Iniciativa de ley de ingresos 2019 	 $161'762,222.42 

Ingresos proyectados al cierre 2018 	 181,274,444.62 

Principalmente la recaudación incremento por los conceptos de impuestos, 

aprovechamientos, fondo de I.S.R. y convenios para infraestructura, sin embargo 

se proyectó la iniciativa con un incremento solo del 10.36 %, debido a que en su 

mayoría los ingresos fueron por rezagos, para lo cual la estrategia 2019 consistirá 

en seguir trabajando en la cultura de pago de servicios por parte de los 

ciudadanos y mantener al corriente a los contribuyentes que pagaron rezagos en 

2018. 

En el caso de ingresos por otros derechos que capta el OROMAPAS durante el 

2018 supero el ingreso proyectado un 146.54%, sin embargo como aspecto 

informativo en la presente iniciativa solo se prevé una recaudación del 89.64%, 

debido a que la diferencia fueron ingresos por rezagos. 

Se incorpora como concepto nuevo el expedir licencias de funcionamiento por 

bebidas alcohólicas por los giros no establecidos, debido a que por el crecimiento 

del comercio en la zona de Matanchen están otorgando permisos de venta de 

bebidas alcohólicas por conceptos no establecidos en la ley y operan sin licencia. 

En la iniciativa se desglosaron como proyección a captar ingresos por derechos de 

mercados y desarrollo urbano, aun cuando existían los conceptos en la ley 2018 

no se ejerció la cobranza por no tener las condiciones y el personal suficiente en el 

área de fiscalía, durante el ejercicio 2019 se trabajara en recaudar ingresos por los 

conceptos mencionados. 



Proyecciones de Ingresos — LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Año en cuestión 

2019 

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+1+J+K+L) 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

Concepto Año 2020 

107,915,324.54 

5,217,186.96 

113,311,090.77 

5,478,046.31 

Se incorporan como nuevos conceptos a recaudar en eventos o actividades las 

siguientes: 

f)Funciones de circo por día 	 711.63 

g)Obras de teatro comerciales 	 1,423.46 

h)Partidos de futbol, basquetbol, béisbol 	 711.73 

i)Concierto y convenciones 	 2,135.19 

j)Tardeadas 	 355.87 

k)Kermes y tertulias 	 355.87 

I)Cualquier otro giro no incluido en las anteriores 	 420.00 

Dado que dichos eventos se realizan frecuentemente, generando costos al 

municipio en materia de limpieza y mantenimiento de las áreas donde se realizan, 

el incluirlos es principalmente es a efecto de dar orden y se pague la inversión. 

Proyección de ingresos 2019-2020 con base en las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 



4,755,720.70 

73,476.80 

554,319.08 

97,314,621.00 

4,993,506.74 

77,150.64 

582,035.03 

102,180,352.05 

53,846,897.88 

47,962,501.62 

5,884,396.26 

56,539,242.77 

50,360,626.70 

6,178,616.07 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Ingresos por Ventas de Bienes 

Servicios 

Participaciones 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

Transferencias 

Convenios 

Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. 	Transferencias 	Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

Aportaciones 

Convenios 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Subsidios 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 

y 

y 
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Ingresos 	Derivados 	de 

Financiamiento (3=A) 

A. 	Ingresos 	Derivados 	de 

Financiamientos 

Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 
161,762,222.42 169,850,333.54 

Datos Informativos 

Ingresos 	Derivados 	de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición 

Ingresos 	derivados 	de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de 	Transferencias 	Federales 

Etiquetada 

Ingresos 	Derivados 	de 

Financiamiento (3=1+2) 

Ingresos Tributarios 

Para efectuar el pronóstico de los ingresos tributarios se consideraron los 

elementos siguientes: 

Pronóstico de ingresos para el cierre del ejercicio fiscal de 2018. 

y 



Concepto Importe en pesos 

Agua potable 1,933,333.63 

Alcantarillado 47,800.00 

Contratos 25,700.00 

Constancias 5,525.34 

Total ingresos 2,012,358.97 

Ingresos federales 

Para determinar los ingresos por concepto de Participaciones y Aportaciones 

Federales, se consideró el incremento en la Recaudación Federal Participable. 

Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas municipales incluyendo los 

montos de deuda contingente. 

El municipio de San Blas Nayarit no tiene deuda contratada a largo ni a corto 

plazo. 

El entorno macroeconómico previsto para 2019 se encuentra sujeto a riesgos que 

podrían modificar las estimaciones anteriores. Dentro de los elementos que, de 

materializarse, podrían generar un efecto negativo sobre las finanzas municipales 

se encuentran los siguientes: 

En atención a lo dispuesto por los artículos 18 fracción II de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 197 fracción ll de la 

Ley Municipal para el Estado de Nayarit, a continuación, se describen los posibles 

riesgos que en el transcurso del 2019 podría enfrentar el Municipio de San Blas; 

y
Nayarit en materia de finanzas públicas: 

r" x Riesgo 	 1 Propuesta de acción 



Dependencia de los recursos 

federales. 

Las transferencias que realiza la 

Federación para el Municipio de San 

Blas, Nayarit han sido la principal 

fuente de recursos con las que cuenta 

para su desarrollo, éstas representan 

alrededor del 5.5% en los ejercicios 

fiscales más recientes. 

x Riesgo  

Mejorar la calidad del gasto público, 

con presupuestos orientados a 

resultados. 

Impulsar 	la 	consolidación 	del 

Presupuesto Basado en Resultados y 

del Sistema de Evaluación del 

Desempeño, para mejorar la eficiencia 

y eficacia del gasto, y con ello la 

calidad y cobertura de los programas 

públicos. En la medida que se 

modernice la recaudación de ingresos 

del Municipio se contará con recursos 

adicionales con el fin de no depender 

en demasía de los recursos federales, 

así como instrumentar programas de 

regularización de adeudos de 

contribuyentes 	y 	tener 	una 

recaudación eficiente equiparada a los 

gastos del municipio. 

I Propuesta de acción 

Y 
Percepción 	de 	la 	corrupción 

gubernamental y la desconfianza 

ciudadana hacia las instituciones 

públicas. 

Constituye uno de los problemas más 

importantes para la administración 

municipal, toda vez que un gobierno 

Modelo de transparencia y rendición 

de cuentas. 

Impulsar un gobierno transparente en 

la administración de sus recursos que 

coadyuve a combatir la corrupción, 

facilitar al ciudadano la información 

presupuestaria de manera clara y 

)17 
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con finanzas públicas débiles y sin 

controles de rendición de cuentas para 

la ciudadanía hace más difícil el 

impulso para el desarrollo económico y 

social, además que una administración 

con estas características reduce la 

competitividad del Municipio. 

oportuna que permita fortalecer la 

transparencia y la rendición de 

cuentas, con la instrumentación de la 

ley anticorrupción y la incorporación de 

ciudadanos al frente en la revisión del 

gasto público se pretende revertir la 

mala percepción. 

x Riesgo 

Menores participaciones federales. 

En el caso de que las finanzas 

públicas del País se vieran debilitadas 

en la estabilidad de la economía y las 

transferencias federales para el 

Municipio fueran menores a las 
"Z. 	esperadas. 

I Propuesta de acción 

Fortalecer los ingresos propios 

mediante mecanismos que mejoren la 

eficiencia tributaria. 

Se buscaría modernizar y perfeccionar 

la política fiscal del Municipio, con 

estrategias que permitan mejorar la 

recaudación de ingresos, para que 

dichos ingresos se vean reflejados en 

el presupuesto municipal. 

x Riesgo 

Desastres Naturales. 

"47(" 	enfrentara algún desastre natural, cual 

sea su magnitud rebasaría su 

capacidad financiera. 

I Propuesta de acción 

Destinar en el Presupuesto de Egresos 

un fondo para la atención de los 

desastres naturales. 

Si bien es cierto que se cuenta en 

México con el FONDEN, sin embargo, 

En el supuesto que el Municipio 



jubilaciones están colapsando las 

finanzas públicas. 

es necesario que en caso de que se 

pongan en riesgo la estabilidad de las 

finanzas del Municipio, se destine un 

fondo especial en el Presupuesto que 

garantice que existan recursos 

necesarios para atender a la población 

que pudiera resultar afectada, así 

como la restitución de viviendas y 

salvaguardar la vida de los 

ciudadanos. 

x Riesgo 

Endeudamiento elevado. 

El endeudamiento público debe 

utilizarse de manera responsable y 

generar beneficios para la población 

sin comprometer la viabilidad de las 

finanzas públicas, mismo que deberá 

apegar a la legislación y a las reglas 

de disciplina financiera. 

x Riesgo 

Prestaciones de sindicato elevadas. 

Las 	prestaciones, 	sueldos 	y 

I Propuesta de acción 

Gasto público eficiente y austero. 

Administrar los recursos atendiendo 

los principios de disciplina financiera 

como son la eficiencia, eficacia, 

economía y la transparencia. 

1 Propuesta de acción 

Gasto público eficiente y austero. 

Es necesario replantear un nuevo 

modelo de convenio con el sindicato, 

acorde a las posibilidades económicas 

e ingresos del municipio, evitando con 

ello adeudos millonarios impagables, 

(4' 



de recuperar importes a favor del 

crear el sistema de pensiones y 

jubilaciones y ajustarse al mismo sin 

desequilibrar las finanzas. 

x Riesgo 

Sueldos y compensaciones de 

personal de sindicato y de confianza. 

El municipio con el importe de sus 

ingresos no alcanza a pagar sus 

obligaciones 	de 	sueldos 
	y 

compensaciones. 

1 Propuesta de acción 

Gasto público eficiente y austero. 

Administrar los recursos atendiendo 

los principios de disciplina financiera 

se homologuen los sueldos y 

compensaciones a los ingresos para el 

presupuesto de egresos 2019 con la 

finalidad de evitar cargas financieras 

que se convierten en deudas. 

x Riesgo 

Adeudos por juicios laborales 

elevados. 

Excesivo número de demandas 

laborales en contra del Municipio. 

x Riesgo 

Observaciones con daño al erario 

determinadas. 

En 	varios 	ejercicios 	existen 

observaciones de daño al erario e 

Propuesta de acción 

Gasto público eficiente y austero. 

Realizar pagos de juicios de acuerdo a 

las posibilidades de la disponibilidad 

financiera y evitar demandas laborales 

numerosas contra el Ayuntamiento. 

1 Propuesta de acción 

Gasto público eficiente y austero. 

Dar seguimiento hasta su resolución 

rápida de las observaciones a efecto 



107,433,878.39 

4,968,749.49 

4,552,607.06 

69,977.91 

involucran perdida del patrimonio, 	municipio y preservar el patrimonio. 

La estrategia para 2019 con relación a la deuda pública será mantenerse dentro 

de los rangos aceptables de acuerdo al sistema de alertas de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, contemplando la posible realización de operaciones 

de Refinanciamiento a corto plazo a efecto de cubrir las necesidades de flujo de 

efectivo por pago de prestaciones de fin de año, contemplando el pago dentro del 

periodo de la administración, no se presenta cuadro de deuda debido a que no 

existe deuda contratada pendiente de pago. 

Resultados de las finanzas municipales del último año y el ejercicio fiscal en curso. 

NOMBRE DEL MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT 

Resultados de Ingresos — LDF 

(PESOS) 

Año del Ejercicio 

Vigente 2018 

cierre (2) 

Concepto Año 2017 cierre(1) 

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

91,979,052.06 

4,611,803.54 

2,995,391.86 

24,853.34 



415,698.88 

215,432.00 

83,715,872.44 

527,922.93 

97,314,621.00 

	

56,892,919.38 	73,840,566.23 

	

41,843,504.88 	47,962,501.62 

	

15,042,982.50 	25,878,064.61 

6,432.00 

Aprovechamientos 

Ingresos por Ventas de Bienes y 

Servicios 

Participaciones 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

Transferencias 

Convenios 

Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. 	Transferencias 	Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

Aportaciones 

Convenios 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas 

3. 	Ingresos 	Derivados 	de 

Financiamiento (3=A) 

A. 	Ingresos 	Derivados 	de 

Financiamientos 



4. Total de Resultados de Ingresos 

(4=1+2+3) 

65Datos Informativos 

Ingresos 	Derivados 	de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición 

Ingresos 	derivados 	de 

Financiamientos con Fuente de Pago 

de 	Transferencias 	Federales 

Etiquetada 

148,871,971.44 181,274,444.62 

   

A la fecha no se cuenta con un estudio actuarial de las pensiones del Municipio de 

San Blas; Nayarit, estudio que implica un par de meses en su elaboración 

aproximadamente, además de un costo considerable para las finanzas 

municipales por lo que ha sido posible su inclusión en esta iniciativa. Al respecto 

es importante señalar que los trabajadores de base del Ayuntamiento se 

encuentran adheridos al régimen de incorporación voluntaria del Seguro Social, el 

cual es responsable en primer plano de las prestaciones médicas y sociales, que 

incluyen jubilaciones y pensiones al término de su vida laboral, por lo que el 

Ayuntamiento actúa solidaria y subsidiariamente por el diferencial entre la pensión 

otorgada por el IMSS y la pensión dinámica calculada con base en el convenio 

laboral vigente a la fecha de que se trate. 

Indicadores a través de los cuales medirán el desempeño en materia 

1/4j1 
-»N recaudatoria de manera objetiva y precisa. 



Dirección o 

área 	, 
encargada 

Nombre del 

Indicador 
Objetivo 

Definició 

n 
Meta Fórmula 

Poner al - 

Tesorería 

Municipal 

' 

Capacidad 

recaudatori 

a del 

padrón de 

usuarios 

Saneamiento 

y depuración 

del padrón de 

usuarios del 

servicio de 

agua potable 

corriente 

los 

pagos 

del 

padrón 

de 

usuarios 

del 

servicio 

de agua 

potable 

90% de 

los 

usuarios 

morosos 

. al final 

del 

periodo 

un 25% 

de 

manera 

anual 

usuarios al 

corriente de 

sus pagos/ 

Totalidad del 

padrón de 

usuarios) x 

100 

No de 

Elevar el 

grado de 

Abastec 

er de 

agua 

20 % de 

manera 

viviendas con 

servicio de 

agua potable 
Cobertura cobertura en potable a anual. al  

en el 
OROMAPAS de Agua el territorio vivienda final del 

municipio/ 
Potable municipal en s que no trienio 

suministro de 

agua potable 

cuentan 

con el 

servicio. 

un 80% 

de 

Total de 

viviendas 

existentes) x 

100 

nl 

Es necesario se adopten medidas de los padrones de contribuyentes de impuesto 

predial y las cuotas del agua potable, se establezca un proyecto de recuperación y 

kJ 

 

 



saneamiento de adeudos, principalmente crear cultura de lo importante que es que 

los ciudadanos contribuyan en la calidad de los servicios que reciben del Municipio 

de manera recíproca al pago puntual de sus contribuciones. 

Otras medidas. 

El Ayuntamiento durante el 2019 otorgará beneficios especiales a las personas 

con capacidades distintas y de la tercera edad para el pago del Impuesto Predial y 

los Derechos por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así 

como a los contribuyentes cumplidos y a los nuevos negocios que se establezcan 

en el municipio para estimular la actividad económica local. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de ese 

Congreso del Estado la siguiente Iniciativa de: 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 

DE SAN BLAS, NAYARIT; PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

SECCIÓN ÚNICA 

\ 

Artículo 1.- Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los 

-N  

artículos 111 y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

.A. 
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Nayarit; artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas 

y Municipios y 61 Fracción I de la Ley General de Contabilidad y lo dispuesto por 

el artículo 4° de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit; la Hacienda 

Pública del Municipio de San Blas, Nayarit; durante el ejercicio fiscal del año 2019, 

percibirá los ingresos por conceptos de impuestos, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y fondos de aportaciones 

e ingresos extraordinarios conforme a las bases, cuotas, tasas y tarifas que en 

esta Ley se establecen. 

MUNICIPIO DE SAN BLAS NAYARIT 

INGRESOS 

ESTI MADOS 
INICIATIVA DE LA LEY DEL INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 

INGRESOS PROPIOS $10,600,703.55 

IMPUESTOS 5,217,186.96 

Sobre el Patrimonio 4,834,141.00 

Impuesto Predial Urbano 2,978,782.94 

Impuesto Predial Rústico 280,358.06 

Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 1,575,000.00 

Accesorios de Impuestos 383,045.96 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00 

,- Contribuciones de mejoras por obras públicas 0.00 

DERECHOS 4,755,720.70 

Derechos por el uso, goce, aprovechamientos o 

explotación de bienes de dominio público. 4,755,720.70 

Mercados 86,593.50 
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Copias de Planos y c,artografías 5,961.50 

Trabajos Catastrales Especiales 15,000.00 

Servicios y Trámites Catastrales 45,000.00 

Expedición de Avalúos Catastrales 70,000.00 

Ubicación y Medidas Físicas 65,000.00 

Desmancornunización de Bienes Muebles 70,000.00 

Fusiones, Subdivisiones y Sesiones 36,000.00 

Licencias por Anuncios 21,000.00 

Licencias y Refrendos por Venta de Bebidas 

Alcohólicas 1,500,000.00 

Permisos Eventuales (Costo por día) 525,927.73 

Por Servicio de Recolección de Transporte y 

Disposición de Basura y Desechos Orgánicos 52,500.00 

Por los Servicios Prestados en Rastro Municipal 42,917.37 

Servicios Relacionados a Seguridad Pública 80,000.00 

Relacionado a Tránsito Municipal 4,000.00 

Constancia de Compatibilidad Urbanística 80,000.00 

Permiso para la Utilización de la Vía Pública 125,000.00 

Por Emitir Licencias de Construcción 85,000.00 

Instalación de Redes Subterráneas 25,000.00 

Propiedad Urbana del Fundo Municipal 189,000.00 

Identificación de Giro 400,000.00 

Por Actas de Nacimiento, Reconocimiento 669,541.90 

Por Celebración y Elaboración de Actas de 

Matrimonio 114,770.82 

Por Actas de Divorcio Mutuo Acuerdo 47,798.46 

Por Inscripción Divorcio p/Sentencia Eje 	
r 

9,541.52 



Por Actas de Defunción 15,266.43 

Por Permiso de Traslado de Cadáveres 5,742.91 

Por Copia Certificada de Actas 28,715.42 

Por Reconocimiento de Minoría de Edad 5,888.66 

Servicios Diversos 11,449.82 

Constancias, Legalizaciones y Certificaciones 52,500.00 

Por Servicios en Materia de Acceso a la 

Información 10,500.00 

A perpetuidad de Metro Cuadrado 36,821.40 

Desarrollo Urbano 202,283.26 

Comercio Temporal en Terreno Propiedad del 

Fundo Municipal 21,000.00 

Otros Derechos 2,012,358.97 

OROMAPAS SAN BLAS 2,012,358.97 

PRODUCTOS 73,476.80 

Productos de Capital 48,226.80 

Productos financieros 48,226.80 

Productos de Tipo Corriente 25,250.00 

Productos Diversos 25,250.00 

APROVECHAMIENTOS 554,319.08 

Aprovechamientos de Capital 296,265.30 

Multas 271,461.38 

Recargos y Actualizaciones 24,803.92 

Aprovechamientos de Tipo Corriente 258,053.78 

Otros aprovechamientos 258,053.78 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 

Préstamos y Financiamientos 0.00 



1

Otros Ingresos Extraordinarios 0.00 

INGRESOS FEDERALES (VI+ VII+ VIII) 151,161,518.88 

PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 28) 97,314,621.00 

Fondo General de Participaciones 57,875,961.00 

Fondo de Fomento Municipal 21,107,222.00 

Impuesto Especial S/ Producción y Servs. 589,767.00 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos 351,157.00 

Fondo de Compensación sobre el ISAN 95,245.00 

Fondo de Fiscalización 1,774,302.00 

Fondo de Compensación 3,143,908.00 

I.E.P.S. Gasolina y Diésel 2,031,180.00 

Fondo del I.S.R. 10,345,879.00 

APORTACIONES FEDERALES (RAMO 33) 47,962,501.62 

Fondo III.- FAIS 19,892,625.00 

Fondo IV.- FORTAMUN 28,069,876.62 

INGRESOS DERIVADOS DE CONVENIOS FED. 5,884,396.26 

FORTALECE 1.00 

DESARROLLO SOCIAL RAMO 20 1.00 

FISE FEDERAL 1.00 

FISE ESTATAL 1.00 

ZOFEMAT 5,884,392,26 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 	$161,762,222.42 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones: 



Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un inmueble con 

domicilio permanente para la realización de actividades comerciales, industriales o 

de prestación de servicio y nomenclatura oficial proporcionada por la autoridad 

municipal; 

Local o accesorio: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados en que se 

divide el interior o exterior de los mercados, conforme su estructura original, para 

la realización de actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios; 

Puesto: Toda instalación fija o semifija, permanente o eventual, en que se 

realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios, y que 

no quede comprendida en las definiciones anteriores; 

Contribuyente: Es la persona física o jurídica colectiva a quien la ley impone 

la carga tributaria derivada del hecho imponible; 

Padrón de contribuyentes: Registro administrativo ordenado donde constan 

los contribuyentes del municipio; 

Utilización de vía pública con fines de lucro: Aquellas instalaciones con 

carácter permanente que utilicen la vía pública ya sea superficial, subterránea o 

aérea, con la finalidad de distribuir, enlazar, conectar o enviar señal de la cual se 

cobre cuota por su utilización en cualquier modalidad; 

Tarjeta de identificación de giro: Es el documento que expide la tesorería 

municipal previo cumplimiento de los requisitos reglamentarios correspondientes 

para la instalación y funcionamiento de giros comerciales, industriales o de 

prestación de servicios, en una localización fija y por un tiempo determinado; 

Licencia de funcionamiento: Documento mediante el cual, el Ayuntamiento 

autoriza a una persona física y/o jurídica a desarrollar actividades comerciales, 

industriales o de servicios, la cual deberá refrendarse en forma anual; 

Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades 

comerciales, industriales o de prestación de servicios, en una localización fija y por 

un tiempo determinado; 



Usos: Los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas, 

áreas y predios de un centro de población, que en conjunto con los destinos 

determinarán la utilización del suelo; 

Destinos: Los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas, 

áreas y predios de un centro de población, y 

Vivienda de interés social o popular: Vivienda de interés social o popular; 

es aquella promovida por organismos o dependencias federales, estatales, 

municipales o instituciones de crédito cuyo valor, al término de su edificación no 

excedan de la cantidad de $428,765.50 y que sea adquirida por personas físicas 

que acrediten no ser propietarias de otra vivienda en el municipio; lo anterior para 

efectos de la determinación del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. 

Artículo 3.- Las personas físicas o jurídicas colectivas que realicen actos, 

operaciones o actividades gravadas por esta ley, además de cumplir con las 

obligaciones señaladas en la misma, deberán atender a las disposiciones, que 

según el caso, se establezcan en los reglamentos municipales respectivos. 

Artículo 4.- La tesorería municipal es la única dependencia autorizada para hacer 

la recaudación de los ingresos señalados en esta ley, excepto en los casos en que 

por convenio suscrito conforme a la legislación aplicable se faculte a otra 

dependencia, organismo o institución bancaria. Los órganos descentralizados 

municipales se regirán con base a su acuerdo de creación y a las determinaciones 

de su órgano de gobierno. 

El pago de las contribuciones se realizará en efectivo, cheques certificados o de 

caja, depósitos bancarios, tarjeta de crédito o débito y transferencias electrónicas 

de fondos a favor del municipio, debiéndose expedir invariablemente por la 

Tesorería Municipal el recibo oficial correspondiente el mismo día de pago. 
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Artículo 5.- El Ayuntamiento podrá autorizar a los contribuyentes beneficios 

respecto de los accesorios de las contribuciones a través de disposiciones 

generales. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se consideran accesorios, los 

recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y en su caso las 

indemnizaciones, respecto de la contribución que corresponda. 

Artículo 6.- A petición por escrito de los contribuyentes el Presidente y el Tesorero 

municipal, podrán autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en parcialidades, de 

las contribuciones omitidas y de sus accesorios en los términos que dispone el 

Código Fiscal del Estado de Nayarit, con objeto de apoyarles en la regularización 

de su situación ante la tesorería municipal; dicho plazo no deberá exceder de un 

año de calendario salvo los casos de excepción que establece la ley. En todo 

caso, los pagos a plazos, se sujetarán a las disposiciones reglamentarias que 

señale el propio Ayuntamiento. El pago diferido o en parcialidades no será 

procedente tratándose de gastos de ejecución y del Impuesto Especial del 12% 

para la Universidad Autónoma de Nayarit. 

Artículo 7.- Las personas físicas o jurídicas colectivas que realicen actividades 

comerciales, industriales o de prestación de servicios en locales propiedad privada 

o pública, están obligadas a la obtención de licencia municipal de funcionamiento y 

tarjeta de identificación de giro. Las licencias, identificación de giro, permisos o 

registros para giro deberán refrendarse, según el caso, durante el periodo 

comprendido entre el primero de enero y el último día hábil del mes de febrero del 

presente año, para lo cual será necesaria la exhibición de las licencias 

correspondientes al ejercicio fiscal anterior. Los pagos de las tarjetas de 

identificación de giros, permisos y licencias por apertura o inicio de operaciones, 

que sean procedentes de conformidad con la ley, se determinarán conforme a las 

7.  siguientes bases: 



Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará 

por las mismas, el 100% de la cuota o tarifa determinada por esta ley; 

Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se 

pagará por las mismas, el 70% de la cuota o tarifa determinada por esta ley, y 

Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se 

pagará por las mismas el 35% de la cuota o tarifa determinada por esta ley. 

Artículo 8.- No causarán el pago de los derechos por la instalación de anuncios y 

carteles de carácter publicitario de los partidos políticos en campaña, de acuerdo a 

las leyes electorales vigentes. De igual manera, las de instituciones 

gubernamentales, de asistencia o de beneficencia pública, privada o religiosa, así 

como los que instalen los contribuyentes dentro de su propio establecimiento, para 

promocionar directamente sus negocios. 

La expedición de licencias para la colocación de anuncios espectaculares 

requerirá, invariablemente, del dictamen técnico correspondiente por parte de la 

autoridad municipal competente. 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de anuncios que, 

por su ubicación, dimensiones o materiales empleados en su estructura, o para su 

instalación, puedan representar un riesgo para la seguridad o la integridad física 

de las personas, o la seguridad de los bienes de terceros, y que contravengan la 

normatividad aplicable. En todo caso, el daño y afectaciones que llegaran a 

producir los anuncios a terceros, serán responsables solidarios de los propietarios 

de los anuncios, los propietarios de predios, fincas o construcciones, en donde se 

fijen los anuncios, carteles y obras publicitarias. Igualmente, los propietarios serán 

responsables solidarios de adeudos fiscales por tales conceptos. 

\ 



La expedición de licencia para la colocación de anuncios en la zona determinada 

como centro histórico, requerirá también de la autorización previa del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia. 

Artículo 9.- Estarán exentos del pago del impuesto predial los bienes de dominio 

público de la federación o del estado, salvo que tales bienes sean utilizados por 

entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. Los inmuebles 

destinados a servicios o funciones públicas o de carácter asistencial, previo 

dictamen de la tesorería municipal, pagarán la cuota anual de $1,120.98 pesos. 

Artículo 10.- El impuesto especial para la Universidad Autónoma de Nayarit, se 

causa con la tasa del 12% y la base será el monto de lo que los contribuyentes 

paguen al Ayuntamiento por concepto de impuestos, derechos y productos con 

excepción del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, los derechos 

relativos al uso y aprovechamiento de bienes del dominio público municipal por 

concepto del uso de la vía pública para actividades comerciales y por el 

aprovechamiento de locales en mercados municipales, así como por los derechos 

que cobren sus organismos descentralizados. 

Dicho tributo deberá enterarse conforme al procedimiento establecido en la Ley 

del Patronato para Administrar el Impuesto Especial para la Universidad Autónoma 

de Nayarit, en los términos y plazos señalados por la misma. 

Artículo 11.- En los actos, que den lugar a modificaciones al padrón de 

contribuyentes del municipio, se aplicarán los siguientes criterios: y 

t. 

	

	I. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán derechos 

equivalentes al 25% de los pagos que en su caso hubieren efectuado por 



concepto de licencia municipal, permiso y/o tarjeta de identificación de giro, 

señalados en la presente ley; 

En las bajas de giros y anuncios se deberá entregar el original de la licencia 

vigente y, cuando ésta no se hubiere pagado, procederá el cobro de la misma en 

los términos de esta ley; 

Las ampliaciones de giro, en su caso, causarán derechos equivalentes a los 

establecidos para licencias similares; 

Para tramitar la autorización de traspasos deberán cubrirse derechos por el 

50% del valor de la tarjeta de identificación de giro y los derechos 

correspondientes al traspaso de los anuncios, lo que se hará simultáneamente, y 

En los casos de traspaso de giros instalados en inmuebles de propiedad 

municipal, el Ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar, anular y 

desconocer, los convenios que en lo particular celebren los interesados y fijar los 

productos correspondientes de conformidad con esta ley y el reglamento 

respectivo. 

Artículo 12.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su aplicación e 

interpretación, se aplicará de manera supletoria lo dispuesto por la Ley de 

Hacienda Municipal, las leyes fiscales estatales, federales, así como los 

reglamentos municipales vigentes y disposiciones generales que al efecto emita el 

Ayuntamiento. 

Articulo 13.- Para los efectos de esta ley, las responsabilidades pecuniarias que 

cuantifique la Auditoria Superior del Estado y la Contraloría de Desarrollo y 



Desarrollo Administrativo del propio Ayuntamiento, en contra de servidores 

públicos municipales se equiparán a créditos fiscales. 

Articulo 14.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o dentro del 

plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará y demás 

deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al municipio. Dicha 

actualización, así como los recargos, se calcularán aplicando el mismo 

procedimiento que establece el código Fiscal de la Federación, así como las tasas 

y recargos y los índices inflacionarios publicados en el Diario Oficial de la 

Federación para dicho propósito. En ningún caso el importe de los recargos será 

mayor al crédito fiscal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 15.- El impuesto predial se pagará de acuerdo con las siguientes tasas y 

cuotas: 

I. Propiedad rústica: las distintas modalidades de tenencia de la tierra ejidal, 

comunal y los predios rústicos considerados propiedad rural, causarán el impuesto 

tomando como base, lo siguiente: 

.1Z 	

a) Los predios cuyo valor catastral haya sido determinado con base en 

avalúo técnico practicado por la autoridad competente, 3.5 al millar. 

b) Los predios que no hayan sido valuados por la autoridad competente, 

causarán una cuota fija por hectárea de acuerdo a la siguiente clasificación: 



Tipo de tierra por hectárea 
Importe 

en pesos 

Riego 44.56 

Humedad 43.11 

Temporal 40.10 

Agostadero 30.07 

Cerril 21.63 

Eriazo 14.48 

La cuota mínima para los predios rústicos será de $93.58 

II. Propiedad urbana y suburbana; 

Los predios construidos con uso específico, localizados en la cabecera y 

en las poblaciones del municipio, cuyo valor catastral haya sido determinado 

con base en avalúo técnico practicado por la autoridad competente, sobre 

dicho valor 3.5 al millar. 

Los solares urbanos ejidales o comunales, ubicados en zonas rurales, 

fuera de la cabecera municipal, pagarán como cuota anual $358.69, excepto 

las localidades de Las Islas, Bahía de Matanchen, Los Cocos, La 

Manzanilla, Miramar, que pagarán como cuota anual $718.49 

Los predios no edificados o ruinosos, así como los baldíos localizados en 

el centro de la cabecera y de las poblaciones del municipio, tendrán como 

base gravable el valor fiscal y se les aplicará sobre este el 15 al millar. 

El importe de impuesto aplicable a estos predios tendrá, como cuota 

pagadera en forma anual, $718.49. 



III. Cementerios: los predios destinados a cementerios, comercializados por 

particulares, pagarán el impuesto conforme a lo dispuesto por el artículo 20 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 16.- El Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se causa con la 

tasa del 2% sobre la base gravable, que será el valor más alto que resulte de entre 

el valor de operación o precio pactado, el del avalúo comercial o el de avalúo que 

formule la misma autoridad catastral, en la fecha de operación de la transmisión 

patrimonial. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia el impuesto sobre adquisiciones de 

bienes inmuebles será menor a la cantidad de $996.99. 

Tratándose de vivienda de interés social o popular, se deducirá a la base gravable 

determinada una cantidad equivalente al 40%. Asimismo, se estipula que se 

contará con un mes para la realización del pago del impuesto sobre adquisición de 

bienes inmuebles tomando como base la fecha de elaboración de la escritura; de 

no presentarse en dicho plazo se cobrarán los respectivos recargos, 

actualizaciones y demás accesorios que se deriven; conforme lo establece el 

artículo 44 de La Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Nayarit. 

    

  

CAPÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

  

SECCIÓN PRIMERA 

SERVICIOS CATASTRALES 



Artículo 17.- Los derechos por los servicios correspondientes a catastro municipal 

se cobrarán conforme a las siguientes tarifas: 

Importe 

en 

pesos 

Trámites y servicios catastrales 

I. Copias de planos y cartografía: 

Planos catastrales por localidad (tamaño carta u oficio) 

Cartografía catastral por manzana (tamaño carta u oficio) 

Cartografía catastral por predio (tamaño carta u oficio) 

II. Trabajos catastrales especiales: 

Ubicación y verificación física de medidas y colindancias de predio 

urbano. El pago de servicio del párrafo anterior, será de acuerdo a la 

tabla siguiente: 

Fracción 

De 90 hasta 120 m2 

De 120.01 a 180 m2 

De más de 180.01 00 m2 

538.05 

307.45 

307.45 

Importe 

en 

pesos 

240.61 

361.93 

534.69 

Estas dimensiones corresponden al tipo de fraccionamiento que contempla la ley 

de asentamientos humanos y desarrollo urbano para el estado de Nayarit. 

III. Servicios y tramites catastrales: 

Expedición de constancia de inscripción catastral por predio 

Expedición de constancias de no inscripción catastral 

Importe 

en 

pesos 

461.84 

307.90 



<r\, 

76.98 

230.93 

76.98 

153.95 

230.93 

461.84 

692.77 

Expedición de constancias de no adeudo predial 

Información general del predio 

Expedición de la clave catastral 

Formato de traslado de dominio 

Trámite de traslado de dominio 

Liberación de patrimonio familiar de la escritura 

Rectificación de Escritura 

Tramite de desmancomunización 

de bienes inmuebles 

Cancelación de escritura 

I) Presentación de segundo testimonio 

Trámite de manifestación de construcción 

Liberación del usufructo vitalicio 

ñ) Presentación y modificación de régimen de condominio 

de 2 a 10 departamentos 

de 11 a 20 departamentos 

de 21 a 40 departamentos 

de 41 a 60 departamentos 

de 61 a 80 departamentos 

de 81 a 100 departamentos 

de 101 departamentos en adelante 

769.73 

769.73 

769.73 

307.89 

615.78 

1,770.39 

3,386.84 

4,079.61 

4,849.34 

5,542.10 

6,465.78 \ 

8,236.18 



tu 

o) Presentación y modificación de subdivisión y/o lotificación 

de 2 a 10 departamentos 

de 11 a 20 departamentos 

de 21 a 40 departamentos 

de 41 a 60 departamentos 

de 61 a 80 departamentos 

de 81 a 100 departamentos 

de 101 departamentos en adelante 

p) Certificación de avalúos con inspección física 

de $ 1.00 a $ 150,000.00 

de $ 150,001.00 a $ 300,000.00 

de $ 301,001.00 a $ 500,000.00 

de $ 500,001.00 a $ 700,000.00 

de $ 700,001.00 a $ 1000,000.00 

de $ 11000,001.00 a $ 2000,000.00 

de $ 2000,001.00 a $ 4000,000.00 

de $ 4'000,001.00 en adelante 

q) Presentación de fidecomiso no traslativo de dominio de bienes 

inmuebles por predio 

1. Por predio adicional tramitado 

r) Cancelación y reversión de fideicomiso 

1,770.39 

3,386.84 

4,079.61 

4,849.34 

5,542.10 

6,465.78 

8,236.18 

384.88 

461.84 

538.82 

692.77 

692.77 

1,000.66 

1,308.55 

3,694.73 

1,924.35 

307.89 

1,077.63 

/VI 



1,077.63 

Sustitución de fiduciario o fideicomiso 

Información de propietario de un inmueble 
	 153.95 

Escritura de protocolización 
	 524.66 

Fusiones, subdivisiones y registro de hasta dos predios 
	 349.78 

Presentación de testimonio de lotificación 
	 2,623.34 

Expedición de Avalúos Catastrales, con medidas y colindancias de un 

predio urbano o rustico 

de 1 a 500 m2 	 875.56 

de 500.1 a 700 m2 	 1,050.45 

de 700.1 a 900 m2 	 1,214.20 

de 900.1 m2 en adelante 	 1,399.11 

5_. 	
SECCIÓN SEGUNDA 

POR LA EXPEDICIÓN Y REFRENDO DE LICENCIAS O PERMISOS PARA LA 

INSTALACIÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y OBRAS DE CARÁCTER 

PUBLICITARIO 

jg 	

Artículo 18.- Los derechos por la expedición de licencias o permisos por tiempo 

temporal y refrendo anual de las mismas, por la colocación de anuncios 

publicitarios, cualquiera que sea el lugar autorizado por la tesorería municipal para 

que se fijen e instalen cumpliendo los procedimientos administrativos y el control 

ynormativo para su colocación con los materiales, estructuras y soportes que se 

1 utilizan en su construcción, se causan y pagarán de acuerdo a las tarifas que 

\ enseguida se señalan: --.\ 4 
K...i ) C 



I. Anuncios fijos: 

ANUNCIOS 

Cartelera por m2 

Electrónicos por m2 

Proyección de imágenes por medios electrónicos por m2 

Escultóricos por m2 

Rotulados con iluminación m2 

Rotulado sin iluminación m2 

Alto y bajo relieve sin iluminación m2 

Gabinete con iluminación por m2 

Gabinete sin iluminación por m2 

Espectacular con iluminación m2 

Espectacular sin iluminación m2 

I) Gabinete espectacular por m2 

m) Impresos por m2 

Importe 

en 

pesos 

177.81 

712.78 

712.78 

474.93 

474.93 

356.39 

356.39 

712.78 

474.93 

949.85 

712.78 

594.23 

594.23 

II. No se causará los derechos a que se refiere este artículo, tratándose de 

anuncios denominativos siempre y cuando cumplan con la normativa del programa 

pueblos mágicos y se permitirá solamente en una fachada del inmueble para 

o enajenen debida identificación de establecimientos en los cuales produzcan 

bienes o se presten servicios. 



Importe 

en pesos 

6,603.57 

3,634.69 

5,118.74 

4,228.16 

6,235.62 

4,750.81 

3,892.56 

2,375.40 

2,375.40 

5,938.52 

SECCIÓN TERCERA 

LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, REFRENDOS Y ANUENCIAS EN 

GENERAL, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE GIROS COMERCIALES EN 

CUYA ACTIVIDAD SE PREVEA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Artículo 19.- Por el otorgamiento y refrendo anual de licencias de funcionamiento 

y establecimientos o locales, cuyo giro implique la enajenación o expendio de 

bebidas alcohólicas realizadas total o parcialmente al público en general, se 

causarán y pagarán con base en las siguientes cuotas: 

I. 	Por otorgamiento de licencias para venta de bebidas alcohólicas: 

LICENCIAS 

Centro nocturno 

Cantina con o sin venta de alimentos 

Bares 

Restaurant bar 

Discoteca 

Salón de fiestas 

Depósito de vinos y licores 

Venta de vinos y licores en botella cerrada y/o abierta en 

espectáculos públicos 

i)Venta de cerveza en espectáculos públicos 

4  o vinos y licores 

j) Tienda de autoservicio, ultramarinos y similares con venta de cerveza 

t\  
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k) Mini Súper, abarrotes, tendejones y similares con venta únicamente 

de cerveza 

I) Mini Súper, abarrotes, tendejones y similares con venta de vinos y 

licores. 

Depósito de cerveza 

Venta de cerveza en restaurante 

ñ) Centro recreativo y/o deportivo con venta de bebidas alcohólicas 

Centro recreativo y/o deportivo con venta de cerveza 

Bodega de distribución de cerveza y/o vinos y licores 

Agencia distribuidora de cerveza 

Cualquier otro giro que implique enajenación o expendio de bebidas 

alcohólicas en botella cerrada o abierta no incluida en las anteriores 

II.Permisos eventuales (costo por día): 

PERMISO 

Venta de bebidas de bajo contenido alcohólico 

Venta de bebidas de alto contenido alcohólico 

4,869.35 

5,938.52 

2,743.34 

2,743.34 

4,038.04 

2,268.41 

10,500.00 

26,250.00 

5,765.55 

Importe 

en 

pesos 

324.06 

485.70 

sy-- Las asociaciones y clubes que acrediten ante la autoridad competente su fin social 

y autoridades auxiliares que acrediten ante la autoridad competente, su fin social, 

pagarán el 50% de la tarifa aplicable. 

xv 



III.Por ampliación o cambio de giro de licencia de funcionamiento, se pagará la 

diferencia entre el valor que resulte de la licencia original y la que se está 

adquiriendo, en tanto se refiere dicha ampliación a giros comerciales 

acordes con la naturaleza de los contemplados en el presente artículo. Lo 

anterior independientemente de la fecha en que la ampliación o cambio 

ocurra dentro del ejercicio fiscal correspondiente; 

Por anuencia por cambio del domicilio se pagará el 25% de valor de la 

licencia municipal a efecto realice en trámite ante la autoridad 

correspondiente 

El pago de refrendo de licencias o permisos a los que se refiere este 

artículo, será del 50% de las tarifas señaladas en las fracciones I, II, III, si 

se efectuara dentro del primer bimestre del año,; 

Quienes realicen actividades comerciales, industriales, de prestación de 

servicio o espectáculos públicos en locales de propiedad privada o pública, 

en cuyos actos se realice la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de 

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre y que se 

efectúen total o parcialmente con el público en general, deberán obtener 

previamente anuencia y permiso correspondientes por evento conforme a lo 

siguiente:  44 
 Importe 

en pesos 

733.87 

1,048.48 

943.11 

1,257.73 

419.24 

PERMISO 

Jaripeos y/o rodeos por día 

Peleas de gallos 

Carreras de caballos 

Bailes populares y audiciones de grupos musicales 

Funciones de box y lucha libre 



166.65 

91.17 

f)Funciones de circo por día 	 711.63 

g)Obras de teatro comerciales 	 1,423.46 

h)Partidos de futbol, basquetbol, béisbol 	 711.73 

i)Concierto y convenciones 	 2,135.19 

j)Tardeadas 	 355.87 

k)Kermes y tertulias 	 355.87 

I)Cualquier otro giro no incluido en las anteriores 	 420.00 

Artículo 20.- Por cada anuencia o conformidad para la expedición de permisos de 

funcionamiento en el ramo de alcoholes, se cobrará de acuerdo a su giro, tomando 

como base el cálculo del 60% de la tarifa establecida en el artículo 19 de esta ley. 

SECCIÓN CUARTA 

IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo 21.-Por los servicios de evaluación de impacto ambiental que efectúe la 

autoridad competente en los términos de la legislación correspondiente, se 

pagarán las siguientes cuotas: 

CONCEPTO 

Por los servicios de evaluación de impacto ambiental; 

Por evaluación de la manifestación de impacto ambiental; 

En su modalidad general 

En su modalidad intermedia 

SECCIÓN QUINTA 

ESPECIALES DE ASEO PÚBLICO 

u 

Importe 

en 

pesos 

77.72 



Artículo 22.- Las personas físicas o morales que realicen actividades de 

comercio, industria, talleres, restaurantes, prestadores de servicios públicos, 

espectáculos o similares, pagarán los derechos correspondientes por servicios de 

recolección de basura, desechos sólidos por evento, pagando anticipado por mes 

o año a través de convenio celebrado con la Tesorería Municipal, conforme a las 

siguientes tarifas: 

Por recolección de desechos sólidos, orgánicos e inorgánicos no 

contaminantes en vehículos del Ayuntamiento: 

Peso 	 Importe 

en pesos 

1 A 15 kilos 	 10.50 

16 a 25 kilos 	 15.75 

26 a 35 kilos 	 21.00 

36 a 60 kilos 	 30.50 

61 a 100 kilos 	 52.50 

101 a 200 kilos 	 84.00 

De 201 en adelante por cada 200 kilos 	 105.00 

II. La limpieza de los lotes baldíos, jardines y prados, será obligación de los 

propietarios, pero quienes no lleven a cabo el saneamiento dentro de los diez días 

3=,  

tJ 

después de notificados, deberá pagar por cada m2 la cantidad de $17.49 cuando 

esta labor la realice personal del Ayuntamiento; 

u 



Por limpieza posterior a la realización de eventos que en consecuencia origine 

contaminación por arrojar desechos sólidos en la vía pública que requiera la 

intervención del personal de aseo público, estará obligado a pagar $575.43, 

Por recolección de desechos sólidos en la vía pública, por solicitud del 

interesado fuera del horario de recorrido del camión recolector que implique viaje 

especial, se pagarán $117.33 adicional al peso con base en el tabulador de la 

fracción I de este articulo; y 

V.- Por depósitos de desechos orgánicos e inorgánicos no contaminantes en el 

relleno sanitario municipal, por cada metro cubico $70.62 pesos 

SECCIÓN SEXTA 

RASTRO MUNICIPAL 

Artículo 23.- Las personas físicas o jurídicas colectivas que realicen sacrificio de 

cualquier clase de animales para consumo humano, en el rastro municipal y la 

utilización de corraletas deberán pagar los derechos anticipadamente, conforme a 

la siguiente: 

Vacuno 

Porcino 

Tipo de Animal 
Importe 

en pesos 

83.14 

47.72 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

  

  



Artículo 24.-Los servicios especiales que realicen los elementos de seguridad 

pública se cobrarán por cada ocho horas y por cada elemento de seguridad 

tomando la cantidad que resulte de la suma de los siguientes conceptos: 

1.-Promedio diario de sueldo y prestaciones, y 

2.- En caso de que el servicio se brinde fuera de Puerto de San Blas; Nayarit, se 

sumará al viático autorizado que será de $ 150.00 por día. 

En todo caso el importe correspondiente deberá cubrirse anticipadamente a la 

prestación del servicio y en el caso de ser contratos anuales deberá cubrirse al 

Ayuntamiento la parte proporcional mensual dentro de los primeros ocho días del 

mes de que se trate. 

Cuando sea necesario nombrar vigilantes, inspectores, o ambos, para la vigilancia 

y aplicación de reglamentos o disposiciones administrativas o, en su caso, cuando 

se realicen espectáculos o diversiones públicas en forma eventual se cobrarán 

estos servicios a los organizadores o responsables de tales eventos, de 

conformidad con lo establecido en este artículo. 

SECCIÓN OCTAVA 

LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, REFRENDOS Y ANUENCIAS EN 

GENERAL PARA EL USO DEL SUELO, URBANIZACIÓN, EDIFICACIÓN Y 

OTRAS CONSTRUCCIONES. 

Articulo 25.- Las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan llevar a 

cabo cualquier tipo de acción urbanística o de edificación sobre un predio urbano o 

rústico, o cambiar el uso o destino del suelo, fusionar, subdividir o ejecutar 

cualquier tipo de acción sobre un inmueble edificado, deberá obtener previamente 

la licencia, permiso o autorización respectiva y pagarán los derechos conforme a 

lo que se estipula en este artículo. 	 \s,  



Apartado A. Referente a la urbanización. 

I. Emitir licencia de compatibilidad urbanística correspondiente a zonas de acuerdo 

con las siguientes cuotas: 

USO/DESTINO 	 Por cada 1000 m2 

Ordinario 

Importe 

en pesos 

Extemporáneo 

Importe 

en pesos 

37.37 112.10 

74.73 224.20 

149.47 448.39 

149.47 448.39 

149.47 448.39 

74.73 224.20 

Ordinario 

Aprovechamiento de recursos naturales 

Turístico 

Habitacional 

Comercial 

Servicios 

Industrial y agroindustrial 

Por revisión y autorización del proyecto de diseño urbano, indistintamente del 

uso o destino de suelo que resulte en la compatibilidad urbanística 

correspondiente, 	por 	cada 	1,000 	m2 	o 

fracción 	 $747.32 

Por emitir la autorización para la urbanización de acuerdo al uso o destino de 

suelo con base en la siguiente clasificación: 

Importe 
Uso / destino 

en pesos 

Aprovechamientos de recursos naturales 	 373.66 

Turísticos 	 747.32 

Habitacional  747.32 



Comercial 1,494.63 

Servicios 1,494.63 

Industrial 747.32 

IV. Por autorizar la subdivisión de predios conforme al proyecto de diseño urbano 

autorizado y al uso o destino de suelo correspondiente; 

Uso / destino 

Aprovechamiento de recursos naturales 

Turístico 

Habitacional 

Comercial 

Servicios 

Importe 

en pesos 

37.37 

74.73 

37.37 

74.73 

74.73 

Industrial 
	 74.73 

El pago de los derechos anteriores considera única y exclusivamente la 

subdivisión de predios como producto de una acción urbanística y no dentro de un 

área urbanizada. 

V. Por emitir la autorización para el movimiento de tierras, previos a la 

urbanización y previo dictamen de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología: 

Importe 

Medida de pago 	 en 

pesos 

Por cada m3 	 14.94 

41) 



1,000.00 m2 

••• 

VI. Por emitir autorizaciones para compactaciones en general, pavimentos para 

estacionamientos y accesos, cualquiera que sea el uso o destino: 

Importe 

Medida de pago 	 en 

pesos 

Por cada m2 	 3.73 

VII. Por la autorización para construcciones de infraestructura en la vía pública, se 

pagarán los derechos por metro lineal, conforme a lo siguiente; 

Concepto 

Líneas ocultas de uso no exclusivo o público. 

Líneas ocultas de uso exclusivo o público. 

Importe 

en 

pesos 

7.48 

149.47 

VIII. Por concepto de la supervisión de las obras de urbanización a que se refiere 

el presente artículo, se cobrara el 1.5 % sobre el monto total del presupuesto de la 

obra que valide la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, con base al 

proyecto definitivo autorizado. 

Apartado B. Referente a la edificación, se presentan los siguientes 

conceptos: 

I. Por emitir la licencia de uso de suelo correspondiente a; 

Uso /Destino 	 Ordinario Extemporáneo 

Importe en pesos 

373.66 	1,120.98 
a) Aprovechamiento de recursos naturales, por cada 



b) Turístico 

b) Turístico, por cada 1,000.00 m2 	 747.32 	2,241.95 

c) Habitacional, por unidades de vivienda: 

Hasta 105.00 m2 	 373.66 	747.32 

Hasta 200.00 m2 	 523.12 	1,046.24 

Hasta 300.00 m2 	 672.59 	1,345.17 

Más de 300 m2 	 896.78 	1,793.56 

d) Comercial por cada 65 m2 de acuerdo a la 

superficie del suelo a construir. 	 1,494.63 	4,483.90  

e) Servicios por cada 65 m2 de acuerdo a la 

superficie del suelo a construir 
	 1,494.63 	4,483.90 

f) Industrial por cada 600 m2 	 747.32 	2,241.95 

g) Equipamiento 	 373.66 	747.32 

h) Infraestructura 	 373.66 	747.32 

II. Por emitir la licencia de construcción para las edificaciones generales como 

extemporáneas y en donde el coeficiente de ocupación del suelo (COS) y/o el 

coeficiente de utilización del suelo (CUS) es superior al permisible, de acuerdo a 

las normas de edificación estipuladas para la zona donde se establece, el pago de 

los derechos correspondientes será de conformidad a lo siguiente: 

Por cada m2 

Importe 

Uso/Destino 	 en pesos 

I \ 	
C.O.S  

a) Aprovechamiento de recursos naturales 
	 1067.60 1,067.60 

1423.46 1,423.46 



Habitacional 

Comercial 

Servicios 

Industrial 

Equipamiento 

	

569.38 	569.38 

	

711.73 	711.73 

	

711.73 	711.73 

	

355.87 	355.87 

	

355.87 	711.73 

Por revisión y autorización del proyecto arquitectónico, indistintamente del uso 

o destino de suelo que resulte en la compatibilidad urbanística o en la licencia de 

uso de suelo correspondiente; 

Superficie 

Por cada 1 m2 o fracción 

Importe 

en pesos 

3.73 

Por emitir la licencia de construcción correspondiente a; 

Ordinario Anual 

z 	Uso o Destino 
	

Importe Importe 

en pesos en pesos 

Turístico, por cada unidad 

Habitacional 

autoconstrucción para las obras que se ubiquen en 

colonias populares hasta 75 m2 previa verificación del 

Ayuntamiento 

Habitacional "financiamiento institucional" 

Habitacional de 10 a 60 m2 

74.73 112.10 

0.00 0.00 

7.48 11.20 

14.94 22.42 



	

29.89 	44.84 

	

44.84 	67.26 

	

74.73 	112.10 

	

74.73 	112.10 

	

44.84 	67.26 

Habitacional de 61 a 200 m2 

Habitacional de 201 m2 en adelante 

Comercial 

Servicios 

Industrial y agroindustrial 

Industrial y agroindustrial con cubierta ligera o estructura 

metálica o similar. 

Equipamiento 

Infraestructura 

22.42 	33.63 

373.66 747.31 

373.66 747.31 

V. Por emitir otro tipo de autorizaciones referentes a la edificación; 

Uso/Destino 

Bardeo predio rústico por metro lineal 

Bardeo predio urbano por metro lineal 

Remodelación de fachada para cualquier 

tipo de uso o destino de suelo, por metro lineal 

Remodelación en general para cualquier tipo 

de uso o destino de suelo por m2 

Por techar sobre superficies abiertas y semi-

abiertas (patios, terrazas y cocheras) por m2 

Por construcción de albercas, por m3 de 

Ordinario 	Extemporáneo 

Importe 

en pesos 

7.48 11.21 

14.94 22.42 

37.37 56.05 

14.94 22.42 

7.48 11.21 

112.10 168.15 

7 



z 

capacidad 

Para construcción de áreas deportivas 

privadas en general, por m2 

Para demoliciones en general, por m2 

Por construcción de aljibes, cisternas o 

similares independientes del uso por m3 de 

capacidad 

	

3.74 	 7.48 

	

7.48 	11.21 

	

37.37 	56.05 

VI. Por emitir autorizaciones para construcciones provisionales en superficies de 

propiedad pública o privada para la ejecución de las obras, de acuerdo al criterio 

constructivo que establezca la Dirección de Desarrollo Urbano: 

Importe 
Superficie 

en pesos 

Por cada 1.00 m2 o fracción 	 7.48 

Por cada 1.00 metro lineal o fracción. 	 3.74 

VII. Para el refrendo de las licencias, permisos o autorizaciones referidas en el 

presente artículo tanto de urbanización como de edificación, se cobrará con base 

a lo siguiente: 

Tipo de Construcción 

a) Para las obras que presentan un avance 

significativo en su ejecución, y que sean refrendadas 

en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores al 

vencimiento de su autorización; 

Porcentaje de su 

importe actualizado 

10% 



VIII. El alineamiento y designación de números oficiales se hará conforme a lo 

siguiente: 

a) Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción y uso o destino 

de suelo; 

Para las obras que presenten un avance 	20% 

significativo en su ejecución y que sean refrendadas 

en un plazo mayor a los 15 días hábiles posteriores al 

vencimiento de su autorización, y 

Por los proyectos autorizados que no presenten 	100 %  

avance en su ejecución al término del tiempo 

otorgado. 

Para los casos señalados en los incisos a) y b) el pago del importe actualizado 

permitirá la ampliación de la vigencia de la autorización de la urbanización o 

edificación durante un plazo de 60 días naturales, no será necesario el pago 

cuando haya dado aviso de la suspensión temporal de obras, misma que no podrá 

ser mayor a 12 meses en cuyo caso se tomara en cuenta el tiempo no ejecutado. 

El refrendo de las licencias, permisos o autorizaciones descritas anteriormente, no 

podrán generarse por una parte o fracción del proyecto autorizado, obligadamente 

deberán ser por la totalidad de la superficie autorizada en el proyecto original. 	t/ 

Para el caso de modificación del proyecto originalmente autorizado, conforme al 

inciso c), que signifique una superficie mayor a la reportada, se deberán pagar los 

derechos correspondientes a una obra nueva, así como cumplir con las normas 

que por su género arquitectónico le correspondan. 

c 



Tipo de construcción 
Importe 

en pesos 

Por metro lineal 

Turístico 112.10 

Habitacional por autoconstrucción 0.00 

Habitacional en general 74.73 

Comercial 149.47 

Servicios 149.47 

Industrial y Agroindustrial 74.73 

b) Designación de número oficial por construcción, uso o destino de suelo. 

Importe 

en peso Por 
Tipo de construcción 

digito 

asignado 

Turístico 112.10 

Habitacional por autoconstrucción 0.00 

Habitacional en general 74.73 

Comercial 149.47 

Servicios 149.47 

Industrial y Agroindustrial 74.73 

IX. Para emitir la autorización para fusionar o subdividir predios, correspondientes 

a los siguientes tipos de usos; 

 

Uso /Destino 

Importe 

en pesos 

Por cada 

loteó 

fracción 

)(7 

 

 



a) Aprovechamiento de recursos naturales 373.66 

b) Turístico 1,120.98 

c) Habitacional: 

Hasta 105.00 m2 298.92 

Hasta 200.00 m2 448.39 

Hasta 300.00 m2 597.85 

Más de 300.00 m2 747.32 

d) Comercial 1,494.63 

e) Servicios 1,494.63 

f) Industrial y agroindustrial 1,120.98 

X. Para la regularización de las obras de urbanización y/o edificación, se hará el 
( 

pago de los derechos actualizados conforme a lo estipulado en esta Ley, como si 

se tratase de una obra nueva de modalidad extemporánea; 

Xl. Por la realización de peritajes a solicitud de particulares, correspondientes a; 

a) Por la validación de dictamen de seguridad estructural; 

   

Importe 

en pesos por Lé 

m2 

)(74 

 

Uso/Destino 

  

  



Turístico 22.42 

Habitacional por autoconstrucción 7.48 

Comercial 14.94 

Servicios 14.94 

Industrial y agroindustrial 22.42 

Equipamiento 7.48 

b) Por dictamen de ocupación de terreno por construcción 	 $747.32 

XII. La inscripción y la reinscripción de peritos de cualquier modalidad o 

clasificación ante la dirección de Desarrollo Urbano, se hará conforme al pago de 

los siguientes derechos. 

Concepto 

Inscripción única. 

Reinscripción o refrendo anual. 

Importe 

en pesos 

2,241.95 

1,494.63 

XIII. Para las autorizaciones que se emitan bajo el régimen de propiedad en 

condominio, se harán conforme al pago de los siguientes derechos: 

a) Por la designación de cada lote o fracción para constituirlos en régimen de 

propiedad en condominio: 

Concepto 
Importe 

en pesos 



1.Turístico 298.92 

Habitacional: 

Hasta 105.00 m2 224.20 

Hasta 200.00 m2 298.92 

Hasta 300.00 m2 373.66 

2.1. Más de 300.00 m2 448.39 

Comercial 672.59 

Servicios 672.59 

Industrial y agroindustrial 672.59 

Equipamiento 298.92 

Por autorización y/o permiso de tala de árboles independiente de la variedad 

de los mismos y de acuerdo con la factibilidad; el pago correspondiente por unidad 

será de $334.51 y se exceptúa el pago en caso que represente un riesgo para la 

ciudadanía o sus bienes, con dictamen previo del área de Protección civil; 

Por la venta de bases en materia de obra pública, de adquisiciones 

arrendamientos y servicios (invitación restringida, invitación cuando menos a tres y 

licitación pública), se pagarán con base en el siguiente tabulador: 

Concepto 

a) Montos aprobados entre los rangos de 

$600,000.00 

$270,000.00 a 

Importe 

en pesos 

723.56 

b) Montos aprobados entre los rangos de $600,000.00 a 

$1'000,000.00 
1,206.98 

    



j) Por solicitud de matrimonio 

c) Montos superiores a $1'000,000.00 	 3,017.35 

SECCIÓN NOVENA 

REGISTRO CIVIL 

Artículo 26.- Los derechos por los servicios proporcionados por el Registro Civil, 

se causarán conforme a las siguientes cuotas. 

I. Matrimonios: 
	 Importe 

en pesos 

a) Por la celebración de matrimonio en la oficina, en horas 

ordinarias 	 284.80 

b) Por la celebración de matrimonio en la oficina, en horas 

extraordinarias 

c) Por la celebración de matrimonio fuera de la oficina en horas 

extraordinarias más gastos de traslado. 
	 2,655.59 

Cuota de traslado en el Puerto de San Blas; Nayarit 
	

525.00 

Cuota de traslado en cualquier localidad del Municipio 
	1,050.00 

d) Por cada anotación marginal de legitimación 
	 207.84 

e) Por acta de matrimonio en oficina en horas ordinarias. 
	 93.14 

f) Por acta de matrimonio en oficina en horas extraordinarias. 
	 251.70 

g) Por trámite de constancia de matrimonio 
	 93.14 

h) Por anotación de cambio de régimen 
	 200.13 

i) Transcripción de actas de matrimonio celebrado en el extranjero 
	590.39 

52.50 



II. Divorcios: 
	 Importe 

en pesos 

Por cada acta de divorcio administrativo o judicial en la oficina, 

en horas ordinarias 	 93.12 

Por cada acta de divorcio administrativo o judicial en la oficina, 

en horas ordinarias extraordinarias 
	 276.32 

Por acta de divorcio fuera de la oficina a cualquier hora más 

gastos de traslado 
	 3,556.18 

Cuota de traslado en el Puerto de San Blas; Nayarit 
	 525.00 

Cuota de traslado en cualquier localidad del Municipio 
	1,050.00 

Registro de divorcio por mutuo acuerdo 

Registro de divorcio en libros de Registro Civil por Sentencia 

Ejecutoriada 

Anotación marginal de divorcio en el acta de matrimonio 

respectiva 

III. Nacimientos: 

a) Registro de nacimiento y expedición de certificación de acta por 

primera vez 

b)Acta de nacimiento certificada 

c) Gastos de traslado para el registro de nacimiento fuera de la 

oficina 

1. Cuota de traslado en el Puerto de San Blas; Nayarit 

2,963.48 

2,370.78 

201.66 

Importe 

en pesos 

EXENTO 

120.75 

525.00 

1,050.00 

7r
- 2. Cuota de traslado en cualquier localidad del Municipio 

K...) 



Servicio en horas extraordinarias correspondiente al registro de 

nacimiento 

Por trámite de transcripción de acta de nacimiento de mexicano, 

nacido en el extranjero 

IV. Servicios diversos: 

Servicio en horas extraordinarias en oficina correspondiente al 

reconocimiento de hijos. 

Por registro de reconocimiento de hijos. 

Por registro de defunción en horas ordinarias. 

Por registro de defunción en horas extraordinarias. 

Por acta de defunción en horas ordinarias. 

Por acta de defunción en horas extraordinarias. 

Derechos por permiso para inhumación de cadáveres, restos 

incinerados y partes del cuerpo humano. 

Permiso de exhumación previa autorización de autoridad 

competente. 

Permiso de cremación de cadáveres y/o sus restos, previa 

autorización de la autoridad competente. 

Por registro de adopción y expedición de acta de nacimiento por 

primera vez derivado de una adopción 

Por copia certificada o certificación de acta 

I) Rectificación y/o modificación de acta del registro civil 

270.14 

648.11 

276.33 

EXENTO 

270.18 

539.58 

93.14 

277.27 

324.06 

539.58 

157.50 

EXENTO 

107.76 

157.50 



m) Localización de datos en libros y archivos del registro civil. 	 52.50 

SECCIÓN DÉCIMA 

CONSTANCIAS, LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES 

Artículo 27.- Los derechos por servicios de expedición de constancias, 

legalizaciones y certificaciones, se causarán conforme a las cuotas siguientes: 

Servicios 

Por cada constancia de ingresos. 

Por cada constancia de dependencia económica 

Por cada certificación de firmas, como máximo dos 

Por cada firma excedente 

Importe 

en pesos 

52.50 

83.14 

83.14 

83.14 

Cuando la certificación requiera de búsqueda de antecedentes, 

adicionalmente 

Por constancia y certificación de residencia, no residencia y 

concubinato 

Por certificación de inexistencia de actas de matrimonio, 

nacimiento, defunción y divorcio 

Localización de títulos de propiedad de terrenos en el panteón 

municipal 

Constancias de título de propiedad de terrenos en panteones 

municipales 

Por permiso para el traslado de cadáveres, previa autorización de la 

autoridad correspondiente 

Xl. Por certificación de antecedentes de escritura o propiedad del 

fundo municipal 

XII. Por constancia de buena conducta y de conocimiento 

118.53 

94.68 

130.08 

130.08 

130.08 

308.66 

628.88 

213.21 



Por constancia de inscripción en el padrón de prestadores de 

servicio de publicidad 

Constancias de radicación y no radicación 

Certificación de fojas de secretaría 

Carta de recomendación 

Constancias de unión libre 

Por constancias de no registro en el Sistema Militar Nacional 

XIX Inspección y dictámenes de protección Civil 

a) Estancias infantiles o Guarderías 

Hasta con 30 niños 

De 31 niños en adelante 

b) Instituciones de nivel medio superior 

Hasta con 30 alumnos 

De 31 alumnos en adelante 

118.53 

521.89 

83.14 

249.40 

83.14 

42.00 

1,575.00 

2,100.00 

2,625.00 

3,150.00 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

UNIDADES DEPORTIVAS 

Artículo 28.- Los servicios prestados por las unidades deportivas dependientes 

del Ayuntamiento de San Blas, se pagarán conforme a lo siguiente: 



El importe de los derechos para el uso de áreas deportivas para torneos o ligas 

sin fines de lucro, serán gratuitas; en caso contrario, se cobrará el 10% sobre los 

ingresos obtenidos por cada evento realizado. 

Por el uso de los espacios (bardas perimetrales) de las unidades deportivas 

para publicidad, interior y exterior se arrendará por el término de un año, el cual 

tendrá un costo por m2 	 $128.48. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

USO DE PISO 

Artículo 29.- Las personas físicas o jurídicas colectivas que previa autorización de 

la autoridad municipal correspondiente hagan uso del piso o de áreas en la vía 

pública para la realización de actividades comerciales o de prestación de servicios 

en forma permanente o temporal, pagarán los derechos correspondientes 

conforme a lo siguiente: 

I. Por el uso de espacios públicos puestos fijos, semifijos y móviles, pagarán 

diariamente de acuerdo a las siguientes cuotas: 

  

Tipos de Zona 

Importe 

en 

pesos 

21.00 

10.50 

6.30 

10.50 

5.25 kv 

En plaza principal de San Blas 

En zona centro de San Blas 

En las colonias del puerto de San Blas 

c) En plazas públicas de las comunidades de San Blas 

e) En colonias de las comunidades de San Blas 

  

   

   



II. Los tianguis y comercios ambulantes que realicen actividades de manera 

temporal en cualquier lugar del Municipio pagarán diariamente $5.94 por m2. 

III. Las personas que realicen las actividades señaladas en los incisos anteriores 

deberán tramitar de manera adicional ante la tesorería municipal su permiso de 

carácter eventual de actividades en espacios públicos, mismo que tiene una 

vigencia de un año y un costo de $64.24. 

IV. Por cambios autorizados de ubicación, giros, días de trabajo u otras 

condiciones marcadas en el permiso autorizado previamente, o cesión de 

derechos de puestos fijos, semifijos o móviles, así como la expedición de 

constancias a comerciantes que se encuentren inscritos en los diferentes 

padrones se pagarán de acuerdo a las siguientes cuotas: 

Cambios en los permisos 

Cesión de derechos 

Reposición de permisos 

Constancias de actividad 

CONCEPTO 
Importe 

en pesos 

290.69 

 

 

1,097.80 

161.42 

258.56 

V. Por la utilización de la vía pública para promociones comerciales, invasión de 

vía pública por negocios establecidos y eventos especiales pagarán por día, de 

acuerdo a las siguientes tarifas: 

CONCEPTO 
Importe 

en pesos 

K_J 

 

 



celulares, consultorio dental, ferretería y tlapalería, 

La utilización de la vía pública para promociones comerciales, 	
76.22 

eventos especiales de temporada por m2 

Bandas en festejos públicos locales 
	

770.48 

Espectáculos y diversiones públicas, incluyendo juegos mecánicos 	
2.98 

por m2 

Instalación de sillas, mesas, refrigeradores, de máquinas 

despachadoras de refresco, pan, botanas, frituras y objetos en venta 	5.24 

o exhibición que invadan la vía pública por m2 

Funciones de circo y carpas de espectáculo 	 258.57 

Funciones de box, lucha libre, futbol, basquetbol, béisbol y otros 	
258.57 

espectáculos públicos deportivos 

Uso de la vía pública para sitio de taxi o transporte público pagarán 	
2.24 

por metro lineal 

Artículo 30.- Quienes ejerzan actividades comerciales, industriales, de prestación 

de servicios o espectáculos públicos, en locales propiedad privada o pública 

pagarán anualmente su identificación de giro con base a lo siguiente clasificación: 

Descripción de Giro 	 Importe 

Clave 

en pesos 

1 A 	Autolavado, granjas de camarón, comercializadora de 1,050.00 

mariscos, joyería, venta de materiales para construcción, 

venta de muebles, línea blanca y electrodomésticos, 

salón de eventos, restaurantes zona centro y playa, taller 

eléctrico y mecánico, venta de pinturas, venta de 
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guarderías, planta purificadora de agua, venta de motos y 

refacciones, elaboración y venta de hielo, servicios 

turísticos en lancha, taller laminado y pintura. 

1 B 	Depósito de cerveza y licorerías 	 682.50 

1 C 	Restaurantes, bares, antros, ramadas y bodegas de 	173.25 

pescado 

1 D 	Complejo turístico, suministro de energía eléctrica y 	8,400.00 

gasolineras 

1 E 	Hoteles 4 estrellas, suites y renta de casa amuebladas 	630.00 

1 F 	Funeraria, Servicios de asesoría legal y contable 	1,575.00 

laboratorio clínico, 

1G 	Hoteles de 1 a 3 estrellas, moteles, bungalows clase 	420.00 

económica 

1H 	Servicios notariales y venta de gas LP 	 2,625.00 

II 	Clínica de especialidades, central de autobuses, agencia 	2,100.00 

de bebidas embotelladas y centro de distribución de 

bebidas alcohólicas 

1J 	Tienda de autoservicio 	 3,150.00 

1K 	Servicios de eventos escalera náutica, instituciones 	10,500.00 

privadas de educación media y superior y tiendas de 

conveniencia. 

1L 	Bancos, cajas de ahorro y financieras 	 15,750.00 

1M 	Billar, video juegos, taquerías, venta de tamales, y venta 	157.50 

de periódico y revistas 



SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

\( 

1N 	Cualquier actividad comercial no descrita en los 	 525.00 

conceptos anteriores 

10 	Cualquier prestación de servicios no considerados en los 	630.00 

conceptos anteriores 

Artículo 31.- Por la utilización de la vía pública con motivo de instalación de 

infraestructura superficial o subterránea que se traduzca en la colocación de 

cables, postes, casetas telefónicas o ductos para comunicaciones, por parte de 

personas físicas o morales, se deberán pagar, las siguientes tarifas: 

Casetas telefónicas, diariamente por cada una $2.98 debiendo realizar el pago 

anualizado, dentro de los primeros 60 días del ejercicio; 

Postes para el tendido de cable para la transmisión de voz, imágenes y datos 

pagarán diariamente por cada uno $2.98, debiendo realizar el pago anualizado 

dentro de los primeros 60 días del ejercicio fiscal; 

Instalaciones de infraestructura en redes subterráneas por metro lineal, 

anualmente: 

TIPO 
Importe 

en pesos 

1.49 

 

  

a) Telefonía, Transmisión de datos, Transmisión de señales de 

televisión por cable y Distribución de gas, gasolina y similares k9' 



POR SERVICIOS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Artículo 32.- Los derechos por los servicios de acceso a la información pública, 

cuando medie solicitud, se causarán y liquidarán conforme a la siguiente tarifa: 

TIPO 
	 Importe 

en pesos 

Por consulta de expediente 	 0.00 

Por la expedición de copias simples de 1 hasta 20 hojas 	 EXENTO 

a) de 21 hojas simples en adelante, por cada copia 	 1.49 

Por la certificación desde una hoja hasta el expediente completo 	 32.13 

Por la impresión de documentos contenidos en medios magnéticos 	
1.49 

por hoja 

Por la reproducción de documentos en medios magnéticos 

Si el solicitante aporta el medio magnético en el que se realice la 	
0.00 

reproducción 

En medios magnéticos denominados discos compactos 	 32.13 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

MERCADOS, CENTROS DE ABASTO Y COMERCIO TEMPORAL EN 

TERRENOS DEL FUNDO MUNICIPAL 

Artículo 33.- Los productos generados por los mercados, centros de abasto y 

comercio temporal en terrenos del fundo municipal, se regirán por las siguientes 

cuotas: 

I. Los locatarios en los mercados municipales, pagarán diariamente por puesto 

	  $25.40; 



Para los efectos de la recaudación, los arrendatarios de los locales de los 

mercados deberán pagar diariamente y tener su tarjeta de control de pagos; 

En lo referente a la cesión de derechos, el cobro que realizará la Tesorería 

Municipal por legalizar el traspaso de derechos entre locatarios será 	$6,457.56; 

El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles propiedad del 

municipio, no especificados en este artículo, serán fijados en los convenios que 

celebren con la Tesorería Municipal; 

Los comerciantes que en forma temporal se instalen en terrenos propiedad del 

fundo municipal durante ferias, fiestas y verbenas, de acuerdo con el giro del 

negocio y previa autorización de la Tesorería municipal pagarán por día con base 

en los siguientes rangos de metros lineales que utilice: 

De 1 a 6 metros lineales 

De 6 a 12 metros lineales 

De 12 a 24 metros lineales 

Más de 24 metros lineales 

TIPO 
Importe 

en pesos 

172.63 

346.00 

692.02 

2,075.30 

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

PANTEONES 

Artículo 34.- Por la cesión de terrenos en los panteones municipales, como 

máximo 9 metros cuadrados se causarán conforme a las siguientes tarifas: 

Importe 

TIPO DE ZONA 	 en 

pesos 



A perpetuidad en la cabecera municipal, por m2; 	 471.56 

Temporal a 6 años en la cabecera municipal, por m2; 	 288.47 

Artículo 35.- Por permiso de instalación o construcción de criptas, mausoleos o 

gavetas se pagará con base en las siguientes tarifas: 

Importe 

en 

pesos 

Tipo de construcción: 

I. Por permiso de construcción de cada gaveta ademada; 

Mármol o granito 

Por permiso de construcción de mausoleo o cripta monumental 

Por instalación de monumentos o capillas de mármol o granito 

161.42 

161.42 

161.42 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 

DERECHOS DE AGUA 

Artículo 36.- Los derechos por el servicio de agua potable, alcantarillado, drenaje 

y otros servicios, se causan mensualmente conforme a las siguientes tarifas: 

I. Organismo operador municipal de agua potable, alcantarillado y saneamiento de 

San Blas, Nayarit 

a) Consumo doméstico: 

CLAVE 

   

DESCRIPCIÓN AGUA ALCANTARILLADO 

POTABLE 

Cuota ($) 	Cuota ($) 

       

       

    



CLAVE DESCRIPCIÓN AGUA 

POTABLE 

Cuota ($) 

ALCANTARILLADO 

Cuota ($) 

2A Locales mercado municipal 69.30 34.65 

2 B Comercios 94.50 18.90 

2C Restaurantes, 	bares, 	antros, 

ramadas y bodegas de pescado 

173.25 43.05 

2 0 Complejo turístico, y gasolineras 1,748.25 580.65 

2E Hoteles, 	suites y suministro de 

energía eléctrica 

1,451.10 367.50 

2F Purificadora de Agua 840.00 367.50 

2G Clínica de especialidades central 

de autobuses y cultivos 

724.50 144.90 

1 A 

1 B 

1 C 

1 D 

Zona Centro 	 97.65 

Colonias Populares 	 69.30 

Casas deshabitadas, baldíos y 	46.20 

bajos recursos 

Multifamiliar con una sola toma 

46.20 

34.65 

23.10 

173.25 	 34.65 

Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan 

acceder a la red general de agua potable y no estén conectados a la misma, 

pagarán mensualmente una cuota de $36.28, por conceptos de operación, 

mantenimiento y reposición de la red. Tratándose de conjuntos urbanos esta 

obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. 

No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuario. 

b) Consumo comercial: 



CLAVE 	DESCRIPCIÓN 

	

4 A 	Oficinas gubernamentales 

	

4 B 	Centros de Salud y Hospitales 

	

4 C 	Iglesias o templos religiosos 

	

4 D 	Instituciones educativas 

	

,- 4 E 	Zona naval 

y 

	

4E1 	Décima zona naval 

2 H 	Cuartos de renta y salón de fiesta 
	

302.40 	 73.50 

Los establecimientos utilizados como negocio y casa habitación se aplicará la 

tarifa correspondiente a comercios. 

c) Consumo industrial: 

CLAVE DESCRIPCIÓN AGUA ALCANTARILLADO 

POTABLE 

Cuota ($) Cuota ($) 

3 A Hielera 3,427.20 685.65 

3 B lavados, 	lavanderías, 	bloqueras, 315.00 69.30 

granjas 	camaronícolas 	e 

invernaderos, buques pesqueros 

y turísticos. 

d) Servicio a gobierno y organismos e instituciones públicas: 

AGUA 

POTABLE 

Cuota ($) 

ALCANTARILLADO 

Cuota ($) 

173.25 34.65 

546.00 144.90 

80.85 15.75 

173.25 86.10 

1,748.25 580.65 

2,903.25 580.65 



z 

4E2 buques zona naval 1,451.10 289.80 

4E3 Enfermería naval 724.50 144.90 

4E4 Departamento de zona naval 3,427.20 685.65 

e) Otros servicios: 

CLAVE 	DESCRIPCIÓN 	 AGUA ALCANTARILLADO 

POTABLE 

Cuota ($) 	Cuota ($) 

5 A 	Contrato de agua para uso 	635.25 	 462.00 

doméstico 

5 B 	Contrato de agua para uso 	1,386.00 	 630.00 

comercial e industrial 

5 C 	Cambio 	de 	propietario, 	105.00 

constancia de no adeudo y 

reconexiones 

5 D 	Multa 	por 	reconexión 	sin 	840.00 

autorización 

La Junta de Gobierno del organismo operador municipal de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento de San Blas, Nayarit; organismo público 

descentralizado de carácter municipal para la prestación de los servicios de agua 

potable, alcantarillado y drenaje, podrá acordar la realización de programas de 

y
apoyo a la regularización en el cumplimiento de obligaciones fiscales, mediante el 

otorgamiento de carácter general de subsidios de recargos y condonación de 

multas, previo acuerdo de cabildo, que será publicado en el periódico oficial. 



II. El sistema múltiple margen izquierda del Río Santiago que brinda el 

suministro de agua potable y alcantarillado a las comunidades de Guadalupe 

Victoria, La Culebra, Isla del Conde, El Capomo, Aután, Pimientillo, Laureles y 

Góngora I, La Chiripa, El Madrigaleño, El Carleño, Laureles y Góngora II, La 

Goma, Playa de Ramírez y Boca del Asadero todas ellas del Municipio de San 

Blas; Nayarit. Así como quien por requerimientos especiales se conecte a la 

infraestructura hidráulica existente pagará mensualmente por los derechos de 

agua potable, drenaje y otros servicios con base en lo siguiente: 

a) Consumo doméstico: 

CLAVE DESCRIPCIÓN AGUA ALCANTARILLADO 

POTABLE 

Cuota ($) Cuota ($) 

1 A Zona Centro 97.65 46.20 

1 B Colonias Populares 69.30 34.65 

1 C Casas deshabitadas, baldíos y 

bajos recursos 

46.20 23.10 

1 D Multifamiliar con una sola toma 173.25 34.65 

II 

Los propietarios o poseedores de predios con o sin construcción que puedan 

acceder a la red general de agua potable y no estén conectados a la misma, 

pagarán mensualmente una cuota de $34.55 por conceptos de operación, 

mantenimiento y reposición de la red. Tratándose de conjuntos urbanos esta 

obligación iniciará al momento de la comercialización de los terrenos o viviendas. 

No se pagarán estos derechos por los terrenos de uso agropecuarios. 

b) Consumo comercial: 



POTABLE 

Cuota ($) 	Cuota ($) 

824.00 	 361.00 3 A 	Hielera 

CLAVE 	DESCRIPCIÓN 

AGUA 

POTABLE 

Cuota ($) 

ALCANTARILLADO 

Cuota ($) 

94.50 18.90 

173.25 43.05 

824.00 361.00 

1,451.10 367.50 

840.00 367.50 

173.25 43.05 

302.40 73.50 

2 A 	Comercios 

2 B 	Restaurantes, bares, antros, 

ramadas y bodegas de pescado 

2 C 	Gasolineras 

2 D 	Hoteles y suministro de energía 

eléctrica. 

2 E 	Purificadora de Agua 

2 F 	taquilla de autobuses 

2 G 	Cuartos de renta y salón de 

fiesta 

7/ 

Los establecimientos utilizados como negocio y casa habitación se aplicará la 

tarifa correspondiente a comercios. 

c) Consumo industrial: 

CLAVE 	DESCRIPCIÓN 	 AGUA ALCANTARILLADO 



3 B 	Lavados, 	lavanderías, 	315.00 	 69.30 

bloqueras, 	 granjas 

camaronícolas e invernaderos, 

buques pesqueros y turísticos. 

d) Servicio a gobierno y organismos e instituciones públicas: 

CLAVE DESCRIPCIÓN AGUA ALCANTARILLADO 

POTABLE 

Cuota ($) Cuota ($) 

4A Oficinas gubernamentales 173.25 34.65 

4 B Centros de Salud y Hospitales 546.00 144.90 

4 C Iglesias o templos religiosos 80.85 15.75 

4 D Instituciones educativas 173.25 86.10 

e) Otros servicios: 

CLAVE 	DESCRIPCIÓN 	 AGUA ALCANTARILLADO 

POTABLE 

Cuota ($) 	Cuota ($) 

5 A 	Contrato de agua para uso 	635.25 	 462.00 

doméstico 

5 B 	Contrato de agua para uso 

comercial e industrial 

1,386.00 630.00 

  

  



5 C 	Cambio 	de 	propietario, 	105.00 

constancia de no adeudo y 

reconexiones 

5 D 	Multa por reconexión sin 	840.00 

autorización 

La Junta de Gobierno del sistema múltiple margen izquierda del Rio Santiago, 

organismo público descentralizado de carácter municipal para la prestación de los 

servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje, podrá acordar la realización de 

programas de apoyo a la regularización en el cumplimiento de obligaciones 

fiscales, mediante el otorgamiento de carácter general de subsidios, de recargos y 

condonaciones de multas, previo acuerdo de cabildo, que será publicado en el 

periódico oficial. 

CAPÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

PRODUCTOS FINANCIEROS 

Artículo 37.- Son productos financieros: 

1. Los rendimientos recibidos de las inversiones realizadas por el municipio. 

11. Por la amortización de capital e intereses de créditos otorgados por el 

municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de 

otras inversiones. 

III. Cualquier otro ingreso de naturaleza análoga. 

SECCIÓN SEGUNDA 



PRODUCTOS DIVERSOS 

Artículo 38.- Son productos diversos los que recibe el Ayuntamiento por los 

siguientes conceptos: 

Venta de bienes muebles e inmuebles del municipio; 

Por la venta en subasta pública de bienes vacantes y mostrencos; 

Por la amortización de capital e intereses de créditos otorgados por el 

municipio, de acuerdo con los contratos de su origen, o productos de otras 

inversiones; 

Producción o remanentes de talleres y demás centros de trabajo que operen 

dentro o al amparo de establecimientos municipales; 

Por la venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos, objetos, artículos 

y productos decomisados y otros bienes muebles del municipio, según remate 

legal o contratos en vigor; 

Otros productos, por la explotación directa de bienes del fondo municipal; 

Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas 

municipales. 

La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de 

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal. 

La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, además de 

adquirir permiso del Ayuntamiento causarán un porcentaje del 20% sobre el 

valor del producto extraído. 

La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de cal, en 

terrenos propiedad de fundo municipal, además de requerir permiso del 

Ayuntamiento, causarán igualmente un porcentaje del 20% sobre el valor del 

producto extraído. 

Por la extracción de tierra, piedra, grava y arena propiedad del fundo 

municipal, se obrará un 20% sobre el valor del producto extraído. 

K) 



Los traspasos de derechos de solares o predios del fundo municipal, deberán 

ser autorizados por el Ayuntamiento, debiendo celebrarse un nuevo contrato, por 

lo cual el arrendatario tendrá que cubrir por una sola vez una cantidad equivalente 

al 8% sobre el valor del predio o solar, con el que esté registrado en el libro 

correspondiente de la Tesorería Municipal; 

Por venta de formas valoradas de acuerdo a lo señalado en los formatos 

oficiales correspondientes; 

Los ingresos por conceptos de arrendamiento o posesión de terrenos del fundo 

municipal, se causarán conforme al convenio celebrado con la Tesorería 

Municipal, y 

Por arrendamiento de toda clase de bienes muebles e inmuebles, propiedades 

municipales y no especificadas en el presente artículo, según contratos otorgados 

con intervención de la tesorería municipal. 

CAPÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

RECARGOS 

Artículo 39.- El municipio percibirá por concepto de recargos, un porcentaje igual 

al que cobre la federación en el año 2018 con las actualizaciones y ajustes a los 

aspectos fiscales, por cada mes o fracción que exceda de la fecha límite de pago y 

sobre la cuota correspondiente, sin que su importe sea mayor al 100% del crédito 

fiscal. 

  

SECCIÓN SEGUNDA 

MULTAS 

  

 



SECCIÓN TERCERA 

GASTOS DE COBRANZA 

Artículo 40.-El municipio percibirá el importe de las multas que impongan los 

reglamentos y leyes fiscales municipales, por los siguientes conceptos: 

Por violaciones a la ley en materia de Registro Civil, de acuerdo con las 

disposiciones legales respectivas, contenidas en el Código Civil; 

Por violaciones de las leyes fiscales, de acuerdo a lo estipulado en el Código 

fiscal de la federación y su reglamento, de acuerdo a la importancia de la falta; 

Por violaciones a los reglamentos municipales, se calificará de acuerdo a lo 

establecido en dichas disposiciones legales; 

En caso de que los reglamentos no contengan tarifas por multas, por 

violaciones a los mismos, o su monto no esté determinado en la presente ley, se 

aplicarán multas, de acuerdo a lo estipulado en el Código fiscal de la federación y 

su reglamento, de acuerdo a la importancia de la falta; 

De las multas que impongan las autoridades federales no fiscales, el municipio 

percibirá el porcentaje que se marca en los convenios correspondientes, cuando 

sean recaudados efectivamente por el municipio, y 

Las demás sanciones establecidas en los reglamentos municipales, conforme 

a las tarifas que se contengan en los mismos y de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



Artículo 41.-Los gastos de cobranza y procedimientos de ejecución, se cubrirán 

sobre el monto del crédito insoluto, con exclusión de recargos, de conformidad con 

la siguiente: 

Tarifa 	 Pesos 

I. Por requerimiento; 	 159.60 

Los gastos de cobranza por requerimiento, no serán Inferiores a $69.10. 

Tarifa 	 Pesos 

II. Por embargo; 
	

159.60 

III. Para deposito; 
	

159.60 

IV. Honorarios de peritos valuadores; 

Pesos 
Tarifa 

por los primeros $11.00 de avaluó 
	

488.25 

86.10 
Por cada $11.00 o fracción excedente 

V. Los demás gastos que se originen según el monto de la erogación hecha por la 

tesorería municipal; 

VI. Los honorarios y gastos de ejecución a que se refiere la tarifa anterior, no son 

condonables ni objeto de convenio, pagarán íntegramente a quienes intervengan 

en los procedimientos de ejecución por conducto de la tesorería municipal, en la 

proporción y términos que la misma dicta, y 

VII. No procederá el cobro de gastos de ejecución, cuando sea indebido el cobro o 

ilegalmente practicada la diligencia. 



SECCIÓN CUARTA 

SUBSIDIOS 

Artículo 42.- Los subsidios acordados por las autoridades federales o del estado, 

a favor del municipio, así como los provenientes de cualquier institución o de 

particulares. 

SECCIÓN QUINTA 

DONACIONES, HERENCIAS Y LEGADOS 

Artículo 43.- Las donaciones, herencias y legados a favor del municipio. 

SECCIÓN SEXTA 

ANTICIPOS 

Articulo 44.- Los anticipos a cuenta de obligaciones fiscales que deban vencerse 

dentro del ejercicio fiscal del año 2019 y subsecuentes. 

CAPÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

SECCIÓN PRIMERA 

PARTICIPACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL 

Artículo 45.- Las participaciones en impuestos u otros ingresos federales, que le 

corresponden al municipio en los términos de la ley y del convenio de adhesión al 
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sistema nacional de coordinación fiscal, suscrito por el estado de Nayarit y los 

anexos que de él se suscriban, así como las asignaciones contenidas en el Ramo 

28 del presupuesto de egresos de la federación. 

SECCIÓN SEGUNDA 



APORTACIONES FEDERALES 

Artículo 46.- Los ingresos que por este concepto recibe la hacienda municipal a 

través del Fondo III de aportaciones para la infraestructura social municipal, y que 

se determinan anualmente en las asignaciones del Ramo 33 del presupuesto de 

egresos de la federación, referidos en el capítulo V de la Ley de Coordinación 

Fiscal Federal. 

Artículo 47.- Los ingresos que por este concepto recibe la hacienda municipal, a 

través del Fondo IV de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de 

las delegaciones del D.F. y que se determinan anualmente en las asignaciones del 

Ramo 33 del presupuesto de egresos de la federación referidos en el capítulo V de 

la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

SECCIÓN TERCERA 

OTROS FONDOS 

Artículo 48.- Son los ingresos que el municipio recibe de la federación, para 

diversos programas a través de convenios de diferentes ramos y fondos. 

SECCIÓN CUARTA 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

Artículo 49.- Las participaciones en impuestos u otros ingresos estatales, que le 

corresponden al municipio en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y 

Gasto Público del Estado de Nayarit, y en el decreto que establece las bases de 

distribución de las participaciones a los municipios de la entidad en el presente 

ejercicio fiscal, así como las asignaciones contenidas en el presupuesto de 

egresos del estado. 



Q z 

SECCIÓN QUINTA 

APORTACIONES ESTATALES 

Artículo 50.- Son los ingresos que por este concepto recibe la hacienda municipal 

a través del fondo de apoyo municipal y que se determinan anualmente en el 

presupuesto de egresos del Estado de Nayarit. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

SECCIÓN PRIMERA 

COOPERACIONES 

Artículo 51.- Las cooperaciones de particulares, del gobierno del estado o federal 

y de cualquier institución, para la realización de obra pública y otras actividades de 

beneficio colectivo, así como los intereses por inversión. 

SECCIÓN SEGUNDA 

REINTEGROS Y ALCANCES 

Artículo 52.- Los demás ingresos provenientes de leyes o reglamentos de 

naturaleza no fiscal, conforme a las tasas, cuotas o tarifas fijadas por los mismos; 

así como los reintegros, devoluciones o alcances que hagan otras entidades o los 

particulares, por cantidades recibidas indebidamente del municipio. 

SECCIÓN TERCERA 

REZAGOS 

Artículo 53.- Son los ingresos que, en su caso, percibe el Ayuntamiento por parte 

de terceros, que no hubieren enterado o cubierto adeudos u obligaciones, 



originados o derivados de ejercicios fiscales anteriores, debiendo establecerse en 

los cortes de caja (mensual y anual), un renglón al final de cada uno de los 

capítulos y secciones que la presente ley establece, en donde se precisen los 

rezagos captados y, porque concepto. 

SECCIÓN CUARTA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Artículo 54.- Por los ingresos que reciba el municipio por convenios de 

colaboración. 

SECCIÓN QUINTA 

OTROS 

Artículo 55.- Por los demás ingresos que reciba el municipio de los no 

comprendidos en la presente ley de ingresos. 

SECCIÓN SEXTA 

PRÉSTAMOS Y FINANCIAMIENTOS 

Artículo 56.- Son los empréstitos, créditos y financiamientos obtenidos de las 

instituciones del sistema financiero nacional a través de la banca comercial y/o de 

desarrollo. Se incluyen también los anticipos que perciba el municipio, ya sea de la 

federación o del estado a cuenta de las participaciones que le correspondan en el 

ejercicio fiscal 2019. 

CAPÍTULO OCTAVO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

Sección Única 

1)( 

o 



Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

Artículo 57.- El Ayuntamiento podrá autorizar a los contribuyentes beneficios a 

través de disposiciones generales respecto de los accesorios entendidos como: 

actualizaciones, recargos, multas, gastos de ejecución e indemnizaciones. 

A los contribuyentes con calidad de personas de la tercera edad, pensionadas, 

jubiladas y personas con discapacidad que acrediten con credencial expedida por 

un Instituto Oficial dicha condición, serán beneficiadas con una tarifa del 50% en el 

cobro del impuesto predial y los derechos a que se refiere esta ley. Dicho beneficio 

se aplicará únicamente respecto de los servicios que requiera y sea titular. 

Artículo 58.- El Ayuntamiento mediante disposiciones de carácter general 

establecerá un programa de beneficios para los contribuyentes con la finalidad de 

recuperar la cartera vencida. 

Artículo 59.- La Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal de los 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado emitirá las disposiciones de carácter 

general a efecto de que el OROMAPAS por conducto de su Director General 

celebre los convenios y beneficios para los contribuyentes con la finalidad de 

recuperar la cartera vencida. 

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que durante el presente ejercicio 

fiscal emprendan un micro o pequeña empresa dentro del municipio, estarán 

exentas del pago de los siguientes derechos: tarjeta de identificación de giro, 

licencia ambiental, así como el dictamen de factibifidad ambiental y los relativos de 

Protección Civil. 

Los contribuyentes a los que se refiere el párrafo anterior deberán realizar el 

trámite de manera ordinaria para garantizar la exención referida. 

Artículo Transitorio 
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Único. - La presente ley surtirá sus efectos legales a partir del día primero de 

enero del año dos mil diecinueve, previa su publicación en el Periódico Oficial, 
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CONCEPTOS 

INGRESOS 
AUTORIZADOS EN LA 

LEY DE INGRESOS 
2018 

INGRESOS 
ESTIMADOS EN LA 
INICIATIVA DE LEY 

2019 
 

DIFERENCIAS DE DIFERENCIAS DE 
COMPROBACION 

(1) (2) 3 (2 - 1) 4(2-1) 5.0+3+4 

1. INGRESO TOTAL (PROPIOS.FEDERALES•CONVENIOS) 146,578,673.69 161,762,222.42 16,337.052.60 4.153.503.87 161.762.222.42 

INGRESOS PROPIOS a .1-  fi • Ill . IV • INV I I 8,535.62822 10,600.703.55 3,218,578.19 -1,153,502.87 10,6013,703.55 

I IMPUESTOS 5,144,972.53 5.217,186.96 694,217.30 -622.002.87 5,217,186.96 

Sobre el Patrimonio 4,780,16185 5.217.1136.96 694,217.30 -622.00227 4,834.141.00 

Impuesto Predial Urbano 2,302.805.92 2,978,782.94 675,977.02 0.00 2,978,782.94 

Impuesto Predial Rústico 357.706,41 280,358.06 0.00 -77,348.35 280,358.06 

Impuesto sobre Adquisicion de Bienes Inmuebles 2,119.654.52 1.575.000.00 0.00 -544.654.52 1,575,000.00 

Accesonos de impuestos 364,805.68 383,045.96 18,240.28 0.00 383,045.96 

II CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 200.000.00 0.00 0.00 -200,000.00 0.00 

Contribucionea de motoras Por obras Públicas 200,000.00 0.00 0.00 -200,000.00 0.00 

III DERECHOS 3,069,344.29 4,755.720.70 2,017,876.41 -331,500.00 4,755,720.70 
Derechos por el uso, goce, aprovezbamlantos o 
explotación de Worms de dominio público. 3,069,344.29 4,755,720.70 2,017,876.41 -331,500.00 4,755.720.70 

Mercados 0.00 86,593.50 86,593.50 0.00 86,593.50 

Coplas de Planos y cartograllas 2.000.00 5,961.50 3,961.50 0.00 5,961.50 

Trabajos Catatrsiaa Especiales 26,000.00 15,000.00 0.00 -11,000.00 15,000.00 

Servicios y Tioinitatt Caleatmlea 29.344.29 45,000.00 15,655.71 0.00 45.000.00 

Expedición da Avalúos Catastrales 75.000.00 70,000.00 0.00 -5,1100.00 70,000.00 

Ubicación y Medidas F laicas 80,000.00 65.000.110 0.00 -15.000.00 65,000.00 

Desmancomuntración do Bienes Muebles 48,000.00 70,000.00 22.000.00 0.00 70,000.00 

Fusionas. Subdivisiones y Sesiones 32.000.00 36000.00 4,000.00 0.00 36000.00 

Licencias por Anuncios 20,000.00 21,000.00 1,000.00 0.00 21,000.00 

Licencias y Refrendes por Venta da Bebidas Alcoholices 700.000.00 1,500,000.00 800,000.00 0.00 1,500,000.011 

Permisos EventuaIes (Costo por die) 150,000.00 525,927.73 375,927.73 0.00 525,927.73 
Por Saben> de Recolección de i ransporte y Inspasición de 
Basura y Desalma Orgánicos 60,0110.00 52,500.00 0.00 -7.500.00 525013.00 

Por los Servicios Prestados en Rastro Municipal 20.000.00 42,917.37 22,917.37 0.00 42,917.37 

Servicios Realacionados a Seguridad Pública 100,000.00 80,000.00 0.00 -20,000.00 80,000.00 

Relacicado a Tránsito Munir/sal 15,0110.00 4.000.00 0.00 -11,000.00 4,000.00 

Constancia de Compalibtlided Utbaratilicit 220,000.00 80.000.00 0.00 -140,000.00 80,000.00 

Permiso para la Utilización de la Uta Rúbrica 240,000.00 125,000.00 0.00 -115,000.00 125,000.00 

Por Emitir Licencias de Construcción 135,000.00 85.000.00 0.00 0.00 85.000.00 

Instalación de Redes Subtemlneas 32,000.00 25.000.00 0.00 .7,000.00 25,000.00 

Propiedad Urbana del Fundo Municipal 1130,000.00 189,000.00 9,000.00 0.00 189.111110.00 

Identificación de Giro 400,000.00 400.000.60 0.00 0.00 400.000.60 

Por Acbs de Nacimiento. Reconocimiento 350,000.00 669,541.90 319,541.90 0.00 669541.90 

Por Celebración y Elaboración de Mtas de Matrimonio 60,000.00 114.77002 54.770.82 0.00 114,770.82 

Por Actea de D'yarda Mutuo Acuerdo 25.000.00 47,798.46 22,798.46 0.00 47,798.46 

Por Inscripción Divorcio prSentencia Ele 5,000.00 9,541.52 4,541.52 0.00 9.541.52 

Por Actas de Defunción 8,000.00 15266.43 7,266.43 0.00 15,266.43 

Por Permiso do Traslado de Cadaveres 3.000.00 5,742.91 2,742.91 0.00 5,742.91 

Por Copia Certificada de Actas 15,000.00 28,715.42 13,715.42 0.00 28,715.42 

Por Recon0Cimienba de Moeda de Edad 3.000.00 5,858.66 2,888.66 0.110 5,888.66 

Servicios Diversos 6,000.00 11,449.82 5.449.132 0.00 11.449.82 

Constanculs, Legalizaciones y Certificaciones 50,0110.00 52.500.00 2,500.00 0.00 52.500.00 

10,000.00 10,500.00 500.00 0.00 10.500.00 Por Servicios en Matarla de Sao ala Información 

A perpetuidad de Metro Cuadrado 20,0110.00 36.821.40 16,821.40 0.00 36.821.40 

Desarrollo Urbano 0.00 202.283.26 202,283.26 0.00 202.28326 

'Comercio Temporal en Terreno Propiedad del Fundo 
Municipal 0.00 21,000.00 21,000.00 3.00 21,000.00 

Otro* Derecho* 1,547,968.44 2,012.358.97 464,390.53 0.00 2,012,358.97 

OROMAPAS SAN BLAS 1,547,968.44 2,012.358.97 464,390.53 0.00 2.012,356.97 

Rf PRODUCTOS 22,545.90 73.476.80 50,930.90 0,00 73,476.80 

Productos de Capital 17,545.90 48.226.80 30,680.90 0.00 48.226.80 

Productos financieros 17,545.90 48,226.80 30,680.90 0.00 40.226 80 

Productos de Tipo Comience 5,000.00 25.250.00 20,250.00 0.00 25.250.00 

Productos Diversos 5,000.00 25,250.00 20.250.00 0.00 25.250.00 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN BLAS,NAYARIT 
COMPARATIVO 2018-2019 



V APROVECHAMIENTOS 98,765.50 55319.011 455,553.58 0.00 554,319.08 

Aprovechamientos de Capea) 53.000.00 296.265.30 243,265.30 0.00 296,265.30 

Multas 50.000.00 271,461.38 221,461.38 0.00 271,461.38 

Recemos y Actuatizacienes 3,000.00 24.803.92 21,803.92 0.00 24.803.92 

Aprovechamiento* de Tipo Corriente 15.765.50 258,053.78 212.281328 0.00 258,053.78 

Otros aprovechemienios 45.765.50 258.053.78 212,288.28 0.00 258.053.78 

VI INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0.00 0.00 100 0.00 eme 

Prestamos y Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Otros Ingresos Extraordinarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

INGRESOS FFRFRAI RS  (VI.' VI.' VIII) 138,043,045.47 151,161318.811 13.118.474.41 151,161,518.88 

VI PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 28) 86,96E743.00 97,314,621.00 10,345,878.00 0.00 97.314,621.00 

Fondo General de Participaciones 57,875,961.00 57,875,961.00 0.00 0.00 57.875.961.00 

Fondada Fomento Municipal 21,107,222.00 21,107,222.00 0.00 0.00 21,107,222.00 

Impuesto Especial S/ Producción y Servs. 589,767.00 589367.00 0.00 0.00 509367.00 

Impuesto sobre Aulomóvllee Nuevos 351,157.00 351,157.00 0.00 0.00 351,157.00 

Impuesto sobre Tenencia y Uso de Vehículos 0.00 . 	_ 0.00 0.00 0.00 0.00 

Fondo de Compensación sobes S ISAN 95245.00 95,245.00 0.00 0.00 95,245.00 

Fondo de FlacerRación 1,774,302.00 1,774,30200 0.00 0.00 1,774,3132.013 

Fondada Compensación 3,143,908.00 3,143.908.00 0.00 000 3,143308.00 

I.E.P.S. Gasolina y Diesel 2.031,180.00 2.031.180.00 0.00 0.00 2,031.180.00 

Fondo del I.S.R. 1.00 10,345.879.00 10,345.878-00 0.00 10,345,879.00 

VII APORTACIONES FEDERALES (RAMO 331 45,189,90511 47,962.501.62 2,772,596.11 0.00 47.11gc 20.62 

Fondo III - FAS 17,534.351.82 19.892,625.00 2.358,273.18 0.00 19,892.625.00 

Fondo IV.- FORTAMUN 27.655,553.39 28.069,876.62 414,32323 0.00 28,069,876.62 

VIII. INGRESOS DERIVADOS DE CONVENIOS FEO. 5,881.397.26 5,1384.39626 0.00 5.88439626 

FORTALECE 1.00 1 00 0.00 0.00 1.00 

DESARROLLO SOCIAL RAMO 20 2.00 1.00 0.00 .1 00 1.00 

FISE FEDEFtAL 1.00 1.00 0.00 000 1.00 

FISE ESTATAL 1.00 1.00 0.00 0.00 1.00 

Z0FEMAT 5.884,392.26 5.084,392 26 0.00 0.00 5.884,392.26 
i HANhi-LHENCLAS IN i ERRAS Y ASIGNALIUNES AL 
SECTOR PUBLICO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TRANSFERENCIAS DE LIBRE DISPOSICION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

NOTAS: 

La información proviene dala publica:35n oficial de le Ley de In yesos 2018. 

Las cifras prteilanan de la ondule anterior tstimacion 2019' 

Imparte que resulta del comparativo entres les columnas 1 y 2. 

Importe que resulte del comparativo anima las columnas 1 y 2. 
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CONCEPTOS 

INGRESOS PROYECTADOS 
AL CPERRE DEL 2018 

INCREMENTOS PARA EL 2019 

EST11401011 DE 
SIGRESOS PARA EL 

EJEROCIO 	2119 

CALENOARIZACION 	DEL 	PRESUPUESTO DE INGRESOS 2010 	 I 
INGRESOS PROPIOS sicassos 

FEDERALES 

mimos spi 

TARIFAS 

pon 02.000104*5 

ESPECULES 
OTROS ENERO EtlIRERO MARZO ABRIL BAYO JUIDD JULIO AGOSTO SEPTBRE OCTUBRE ROYERE DCBRE 

0% DE INF/AO0/4 
COREASE EN 

DATOS DE SACIE 
(POR EXCEPCION) 

REOJPERACIOPI DE 
51/2.4.009 

(ESPECIFICAR/ PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

(1) (2) (3) (4) (5) (E) 7- O • al 

mosso. mimos. 43.030,20 2290.51 0.00 0.00 000 000 Manila 3 007 03 21007 7,00435 2.007.07 4170 171 01 3111 075448 7.071.00 .3 444 01 07 07 4770 
Procluots010 Tipo CarrIsn14 2414712 1,201.20 0.00 0,19 000.00 30000 30201 0,00 12.000.00 12.047.62 7„,,,,,,5  pi,..,,,, 24,047.02 1.207.30 0.00 0.00 0.00 0.00 25250.03 000(0 3031:0 12,000 00 2,04702/  

V IPROVECHIMIENTOS 527121113 2039110 0.00 564.319.08 43.000,00 28.744/20 21.461.32 17147,30 1.779.19 mezas 38.07130 0,170.55 1650014 /40,51035 

04.4.57.26 

530000144011041100 	0pitpi 282157.43 04.10717 2041.246.30 0205,00 21.44020 17.444.32 1.6094 4.230.50 30.004,11 3487709 4017138 4205.15 
Multn 224,034,05 12.926.73 000 0.00 000 0,00 271.441.30 47,07000 10,00000 15 000 CO 04,27033 7.0020 1.000.50 3.12003 7342500 37.204 50 35.725 00 42.105 15 2005000 
0e04004 y Ac1,000res 13.022.70 101,14 0.00 000 0,00 0_00 24.003,92 70100 2.30020 7 .004  32 702 37 729.10 042 04 3.10000 41358 11 701 0.0 7.453 55 70000 00200 
01 	 llpo 245.700.40 12.215018 4.360.03 4200.00 2.7080 0.80 123,700.00 122.006/50 0700. appoachamienies 245.785.50 120020 0.00 0.00 0.00 0,00 258.053.70 008 0,20000 4.200.00 2,701 20 000 000 ft 00 008 0(0 0.00 123.700 00 722 065 50 

VI INGRESOS EXTRAORDEORKIS 0.00 0.00 ROO 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 000 
Prestarnos y Financiamientos 0.00 0.00 0.00 oso 000 soo 0.00 

Ovo/ toyesou Eo09od.os0 0.00 000 0,00 0.00 0.00 0,40 0.00 

INGRESOS FEDEROLES (V15 1.94 VI O ) 051.101.61020 111.101.51088 9,220700 12.953.764.411 0167.320.55 12318.6010 15.691.50.103 03070054 14.674.931.49 13.390920.06 10.965.30120 11.100.065.51 081511319720 15.3000456 
VI PPATTCIPACIGNES FEDERALE00.110 2111 07,314121.00 0.00 0.00 9721401810 73040071 4.934.934.37 7.326243,31 111.02.70057 4.67090.92 10.341.92722 0.413/402113 9.9528133.72 08131.040.62 4.1105.1111.91 12.510.4022 

Farde 000er0 de Padzipaments 57470.0111.00 028 001 0.00 0.00 0.00 07.075.910.00 0,447009 01 5.057.712 05 OS50.511 04 4.02/3.771.77 0.411,44007 2.877.125.95 5.135.353 0.0 7.00000T 07 4.040,07407 4. 308/5083 4,083.102 03 4.  706000 07 
Fonelo do F00101.408474 21.101222 028 000 0.00 0.00 0.00 21.1072200 574,127 72 45E05158 2.012.00.06  154000 77 1.000,101 78 4.472.14E14 
Inssesio 0004 Si P0.010 7 Se0 53117117.00 000 0.00 0.00 0.00 2000.02 109.604.15 30,550.13 15,04530 00,303.40 137.560/111 97.917.00 44.10240 
100.410 4409 44008Alez Nuevo 351.11100 151,157.00 Z5,015 14 33.421.62 5.02057 1240,35 34,074,38 20,1110.91 20.00073 0316.01 
insumo more ommas y uso aevaissim 0.00 000 0.02 oso 

Fondo Os Compensa0n 05145.00 000 son • 41.914 30 50333 04 
Fersb de F14040168 1.774.30100 0.00 000 0.00 0,00 0.00 1.774.302.00 154.487.26 107,77404 130212 09 205733.21 130.812_00 11370 120.00200 10.598.10 00.812.09 156.725 70 130.826.26 0400400 
Fado do cunp40s40an (.00100 6.9500 6.959.06 0,010.06 0.00004 0,00106 204,00008 247.70227 2000,00602 
10,0 5 Gomina y Onsed 103111010 0.02 0.00 104.70425 170.135 80 154,647.37 700,0047 170.10404 173.06.93 10123 13 164,290.44 192.360 87 138604.35 20303000 
Fe045 es 70.0 10.34.4.079.09 000 0.00 0.00 0.00 0.00 3.483070.00 -4.101.33000 1.113,570.02 370,21402 432,00302 845000.00 

VE APORTACIONES FEDERALESERMIO 33) 47.062,00030 0.00 0.00 47.002401.0 1.90202.49 4004103 4.328,410.63 4.2213.4103 4}25.4111.13 020.418.53 4,32041063 4228.4103 6057.574.67 408.41823 1.339.150.04 20010010 
Foso 111- FAJO 101103,1120.50 00 0.00 0.00 0.00 0,00 10092.025.00 1.0.202.40 1 000.251 40 0.010,10140 1.980.262.49 1.9119.262,49 1,980.02 411 1.989.262 49 .1,000 . 202 80 L000. 262 40 1 pot 01219 
FCndO 70.- FORTIMUN 28.069.07007 00 000 0.00 2.330.1.55 04 2.331158.04 2339.156.04 2,339.158 04 039.156.04 2,310.156 04 2330 00154 4.070,3120, 2.330,106 04 2321,10104 2330 000 70 

VIL 01004,0505010.205200 05 CONVENIOS VED. 5.051307211 0.00 0.00 0.804.395.20 000,707.74 040/00734 043,671.05 043.946.90 570010 220,004.00 204.502.74 40 1,777.06 24007.90 241.400.76 545832234 sounle 
FORTALECE 0.00 004 0.00 IDO 

DESARROLLO SOCIAL 00440 20 2.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 
710E FEDERAL 0.00 1.00 100 
PISE ESTATAL 1,00 000 0.10 000 ' 
ZOFD.1AT 

15001111•1551.01.131011.31045.5 
5.44.300 080.757 713 650,507.34 005.072.05 663 946 96 570.020.56 313.00400 204.501.74 051.77789 240,727,00 241.505 74 545,622.34 000.200.10 MILINARIUMES AL 

SECTOR PUBLICO 
0.00 0.00 0.80 0.00 0.40 0.06 000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.90 

TFIANSFERENCIAS DE LIBRE DISPOSIDON 000 0-00 0.08 0.00 IN 0.50 0.00 000 000 000 5.00 0.00 000 0.80 0.00 000 008 0(0 000 

I L• 8/07i9068 ~una dé la 0400/1000•10000400 2014) 

2 Imporle puemposenla eloncosento 90041050/0 de 011asIOn 0,0110,048 0019/ 	 2019 

2 004 pue ea ~mine go ran 4040700,14040 p0.0,011111d. pa  I 5000 de ADnostraclen y Finas 44 Gcbecno del Empollo ps~14 lo lo SHEP 

4 impal• que 04 delerrnos uta y essluovansol• u/De 0570.00000.5501 qua Le /400 pes. con 0 aro 008000/1 Draluna Imita que Anuda 1040408 Npealco Su aovatos108 

5 -Impele que res01 do pmarwma etp•CDOI que or Menea mtplemenOr munklpo po. ...pomos,  40 ,000000 y calen 5.4noria en cuanto a-  Av. Paabley 140000.0.8 Pradid e Impunte lotre 44140010 de bases 100001. 

0.- En 14.18 000 se 010000 espuCkap-  onarernarnas aspamos Ea 40510410 parspeknale• y muy preculares N mte*Ipb 



GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN BLAS,NAYARIT 

EVOLUCION FINANCIERA PRESUPUESTAL 2018. 

CONCEPTOS 

LEY DE INGRESOS PAPA EL EJERCICIO FISCAL 2015 EJERCICIO 	MENSUAL DEL 	PRESUPUESTO 	29.11....' PROYECTADO 

ALCE 

Mou-prOyeel 

YARMCKIN CONTRA 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
ORIGINAL 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO MODIFICADO 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO .11.11410 JULIO AGOSTO MEPTBRE OCTUBRE ROYERE DCBRE 
DE 1L4.5 DE MENOS REAS. REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL PRESUPUESTO PRESUPUESTO DE 2018 

1, INGRESO TOTAL (PROPIOS.FEDERALES4000VEN1050 103,579,673.00 36.252,32225 1,556,05142 101,174.444,52 10,755.6413.55 13.046404.78 20,56E774.53 13,008.793.49 24,759.805.70 11451202.46 13.370263.62 11.017.436.49 17,459.577.91 11847855.51 10.017.423.74 14,070,30420 181,275,44482 0.00 
INGRESOS PROPIOS 0 • 0 • 18 .W • WW ) 10,113.287.30 6.01.310.03 073.830.14 501.241.53 445.804.10 1,227.52047 1,711,410.08 10.100.26720 aoo 

IMPUESTOS 6,144,972.53 601.137,65 977.300.93 4.955.749.49 419,72506 34803717 310.932.02 26407049 291,117.29 370.70153 88840.36 234,735.73 24445009 206,675.77 4,060E40.49 
Soln• el P40100140 4,750.1903.85 501.137.10 977.360.93 4,003,943.51 710,041.86 419235.3 101,037417 316,93242 254076.49 291.617.29 370.701.83 35454435 234,735.73 344456.09 215.879.77 4.603,943.131 
Impuesto PredmIlkbeno 2.332.805.02 00113700 3,103.143 II 1  311 814  38 402.700 25 295.947 20 22388327 172.440 81 111.307 04 55.204 42 01, 0 32 54 143 455 30 1043103 54 154 591 11 702 coa DO 8.103.94301 
Impuesb Predial Rústico 357.700,41 257,20040 

411044040 tobre Adqubtlon de SIN. birnuebbs 2,100,40437 619.054.52 14,053 43 3731 55053 79,013.811 109,10244 115.020.17 00.608.50 108.00265 154,0260E1 305.423.513 118,931.70 02.7E0 20 100883 05 1,500.00004 
Monodia de Irripuestai 304.60500 294,801.08 35000 70 40 310 94  44,164 70 3000000 20.440 04 37,100.15 47.64018 3494361 30.753.45 11.000 00 750004 0.780 72 364.505.68 

II CONTRJBUCIONES DE MEJORAS 291000.00 240.000.00 • 
Contbuclanes de 0010001 074 69054005M00 204.03000 

N DERECHOS 
Deme 

3.009,34429 1.862,453.28 375,000.40 0.552.507.05 311,06035 200.740.01 961,490.65 318387,31 554,357.47 174,014.20 193,146.12 210,358.42 100,04030 155,236.13 803,895.15 825,1111.15 0.00 hes p0050 uso, soca, apeoneammon194.9 
expIalseléntio bienes de 410011,10 púbico. 3,008.14429 1,502,43326 379,100.09 061,007.00 muslim 350.740.08 501.44041 319.75725 564,36747 174,01420 203,105.13 316255.42 16684880 166,235.13 003.598.10 025.118.10 0-00 Mercados 52,47000 11.050.00 .. 550.00 4.43030 34000 50400 16.000 03 83.470.00 
Coplas de Planos y anegaras 200000 3.07701 4.077.01 34200.00 2.17701 5.077.61 
Traba00s Calstrales Eme:mies 20000.00 11.71429 14.285.71 15265.71 
SenIclos y Trimnes Calastelea 29344.29 13,511.15 41857.04 31.00000 21.857.14 0.557.14 
Emedidian de Anime catmtiales 75020.00 0.33333 18604.07 33345 10 33,32161 05,00047 
5t1,446n y 84•904e4 %400e 84000.00 18.005.25 01,004.71 3250000 20224.75 61.904.75 
Desnencomunin0100 de Sienes Mmbles 45.000,04 19050 07 

22,67304 32,76497 64,00407 
F00e0e4.S4.040040.1on. y Seden: 22,000.50 2.285.71 31,285.71 

- 1,00400 18025.71 34.255.71 
1.10e005. por Anuxias 20.00000 2.37500 3.502.00 1,588.00 1.300.00 4257.00 1.600.03 1614.00 30,000,00 

LIOMX048 y Refrendo, por Yente 4. 5.004., Alconolicaz 700.08000 720.571.43 1.420,571.41 10003000 S5.DO,00 300.020170 84000.00 113.571 43 1,425,571 41  
PedriMal EVenluall (degto por die) 
Ver 

3000000 00.040.00 14002000 45.003.00 103,003.00 00,040.30 4200.00 71113155 500.0413.55 SeriVoe de Hecoircrion de ~porto y Umposoón de 
Bnum y Dembus 00547100, ecootco 10.000.03 50,000.00 3.41271 3.145.25 20181.92 0.00120 5.7117.70 0,358.04 5.00033 50,800,00 
Por 1•34. Serv1004 Presledes w Robo MuNdpal 20020.00 2007301 40,07100 7.030,55 2.70327 1,642.10 4.750.80 0.37300 5353.18 1.45304 151.30 0.00000 6.48114 40,67309 
Sentida Ree4t5541.0014Se4016ed Púbica 230800.02 10.100.45 5.475.03 50737 20401.72 6.300,62 2,06415 2,57204 12,488.10 22.453.00 17.347 29 75,100.44 
Redackm60 a Trátialto 1.140001 73.040,30 . 11.160.01 3.800.52 3.8.06.52 
Coratandie ele Cempotblidad 4.205me505 230.000,04 143,509.62 70.090.40 17,215.04 15,00000 5.132.00 7,545.64 27.002 01 2,00760 70,190.45 
Pe07e0 pan Y Ulidedón de II% P09100 240.000.00 020.051,35 019.047.02 19,903,12 0 0 0 8 Cy 2357.50 45.003-00 35.04530 15,811.35 119.047.02 
Por ERZ* LloenzI54,10 Con5Lric~ 95,,04 404702 80.002.18 15.000.00 3180000 23,003000 0.40000 2,052.25 80.932.35 
0505050044 Redes 0050.02400.5 32..00 6,250,45 23.00152 0.00052 23,58053 
Propleditcl $80448641F0040 19814201 180.00000 151.000.00 00,000 03 l0,DO20 040.040.80 
lebnOcacIán 40 005 404..00 19.047 044 380.853 38 . 230052.311 350,96431 
Per Mas de Neeiclento. Reconmknlente 390.000.00 287.058.95 037.058.95 77,354,00 60,000 03 50~00 35.000,00 55,00000 40055000 45.000.03 02,.00 32.00000 42.900.00 47.00500 44.519.78 037,000.05 

Por CeMbruclOn y Eliberictln 40 AcMs de Meltimoria 60.080.04 49,306 54 101305.04 1505000 02,00004 :330,50 10.000-03 8020120 05.010.00 1,00400 1.505.54 109205.54 
Po Mas de 1310•400 Man Aduenb 25,000.30 20.62233 45,52134 : 70000 134721 19.003 00.4 12.875.13 45,622.34 
Por InsaipMn 00I.10 MS501~.4 Fi. 8,00000 4,057 la 0,087.10 . 2.727.15 9.047.10 
Per Mas tle 055414011 8.000.00 0.53040 14.53048 1000100 4,530.413 14,539.40 080 Por Perrnblo O 70105.40 44 Cadaveres 3.000.03 2.460,44 5,460.44 20000 250100 500.00 902.44 5,440.44 
Por Copia Cenikade de AMÍ4 15.00000 12.348.02 27,348.02 734502 000030 3 C103 00 0,003.00 27.345.02 
Per RecorocImbnil de Moeda cle &Id 3 00000 20508.25 3.00815 10000 204.00 72000 1.700.00 34740(95 5.80225 Servidos 06400.84 0.004.04 4,104 SO 

2.70000 5,204 69 10,604 Se 
Corielsrefat. lep40au2bres y Cetliceekmez 4.22582 7,03003 5905.28 3.28524 2,020.00 3,290151 734775 3.24077 . 	0,145> 1 2fl34 7.500.00 7.71471 80,00000 
Per SenIclou en Me term 00 Acedno • 55 Internmeldm 03 4000. 5.DO50 10.00000 
A perpetudad de Meto cuadrad., 20,50000 15.00500 3,1592112 098.20 3,541,13 1,790.40 lo.rm ao 2,00400 3,44062 4.290.00 2.61618 35.00001 
Onarroto Urbano 216.0,100 210,000.00 27,73030 22470 36 15,108.25 7445100 27.00302 0,70845 2,013.04 40.60570 3044003 1.000.03 1.001.73 200,000,00 Gommai Ilernwrid en lenew Propiedad del 05400 
M449919.1 20,000,00 10.000 00 

20,05000 
01845 Cl4006000 1,117.844 1.055,140.30 3,443,717.110 1.233,001146 074,554.50 343,00080 3942/13.00 175890.10 135,83780 105,017.00 172.182.19 90,20510 170,704.80 03.525.40 0.5 3,443,717.50 
OROMAPAS SAN BLAS 1,44781/8.44 1,101.7011.30 1.233,000.30 343,000.80 391293.50 175,000.10 134,52780 105.017.60 172,182.35 9020810 070,704S0 06,52580 6682540 • 

85 PRODUCTOS 22.546.00 47,43101 09.97781 3,047.03 55.30 11850.28 87.07 47.75 171.01 322.12 5,755.40 7,871.60 13,044.68 12.087.07 12.093.37 e...00.977A0 
Productos do CaplIal 17.54530 20,314.30 4E03020 3,047,03 55.30 1E05610 87.07 47.75 171.01 322.12 0.754.45 7,071.00 13,44419 07 07 ..41.18--"7" 	45.30.20 



CONCEPTOS 

LEY OE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 20111 
‘..._ 	 EJERCICIO 	MENSUAL DEL 	PRESO P 	ESTO PROYECTADO 

AL CtERRE 

DE 20-1/ 

VAICIDN CONTRA 
SUPUESTO 

MODIFICADO 

PRESUPUESTO 
ORIGINAL 

MO PICADORES 
PRESUPUESTO MOIRFICADO 

ENERO FEBRERO 780.7.2.0 ABRIL MANID Jumo JULIO AGOSTO 

senBRE  

OCTUBRE NOVBRE DCBRE 
DURAS DE MENOS REAL REAL REAL REAL REAL REAL REAL 

7.,2.0, „ie..  

REAL PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

Preduclas WancanGDP 17545 90 30.300 33 45,530.20 1047 03 85 38 11.959 28 0707 4175 171 61 7.871 11 12 411  " 87 07 47 75 46,30.29 
Productos d• Tipo CenIeme 0,.00 19.047.02 24.04712 . • 13,003.03 12.047.02  24,047.62 
Productos 1104400 5.00008 19.047 02 10047.57 42.000.00 1204708 24.047.02 

V APROVECHAMIENTOS 90.705E0 4211.067.43 527,022.03 16.25114 1232.37 0,72079 1.80204 6.230.00 20.085.11 3807400 43,175.55 140045.15 158.51135 527.02293 
AMOVmhunlinás MI 00PIDI 53.000.09 210,107.43 252,15243 83,50500 11.440.20 10.253.14 0.233.31 1.710.10 4.042.04 0230.50 28.08011 30.070.20 43,175.55 82.085.15 34.452.85 282.157.43 

5000000 208.534 05 4181000 0,000(0'1  15 800 03 1.40005 1.130 00 1.00D 00 3 110 02 23.42000 37.204 50 35.725.00 42195 15 35.1.50 CC 268,53415 
Rew4504 Y 54140215W.8  3.000 00 20.022.70 23,422 78 78005 2,38027 782.37 725 10 082 04 3.11810 4 008 11 00180 7,403,15 70500 00205 21022 71 
Aprormtliamlentorde TMe Conimb 411700.60 200,000.00 2411106.50 • 123.70100 422,555,80 210.74350 
Obra a7roaachamben585 45.785.50 200 (500 00 245.706.50 12310000 122.065 50 240,705 50 

VI INGRESOS EXTRAORDSWIKM . • • 
Prestamos y Financlampentos 

otros irernoseattordba~ 

INGRESOS FEDERALES (14+ VI. VE ) 131,043,044.47 33.112141.70 171,555,057.22 5,226.743.96 12,553,75404 15,517,325.55 12,218,04000 23.400.742.35 11,124,37721 14,074.1137.45 12,30.1.550.05 10.851,330.28 1140000501 5,080.807.20 16,354004.54 171.155,107.23 
VI PARTICIPACIONES FEDERALES (RAMO 20)07 ,304,020 .08 0.555,723.70 7,070520.71 0034034.37 7,220.20.7.30 10,092,70027 4,570.0147.02 15,341.027.22 8013402_82 0,032013.72 6,0.11,040.62 0,405,114.01 10.510.404.22 07,31452700 

Fondo 0005,0100 PerecIpadonm 51E71.901 03 4147.01914 5.057 712 05 4.505,50004 4,025 771 77 5111,440 01 2.077.125 95 5,135 35300 77000.057 07 4 440.874 97 4108199.83 4.0620,70253 1190.580 31 6.7375.101.00 
Fondees Fomento 100081500 21.13723200 21.007.222.00 574.127.72 1.6110 	77 1.050,10070 4472.101.14 21,107•222.00 
Impunlo Especial SI Producción y Sant: 510.707.00 0.10.757.00 20.417.03 35,055.02 109.004.15 3E00113 15.045.30 91.30340 137,660.94 97,017.09 44,10240 549,707.00 
01~449 sobre Automóviles Nuevas 351.18700 351,157.00 36.010.11 33.421 62 5,52007 21391 00 33,977.59 1.24030 34.074.38 20110.01 88,310.81 351.167.00 
FIRMAD uobn Tenena• y Uso de V«hlculo• • 
Fonts 00 COmpenzaden sobre 41 MAN 9524500 44,914.36 00,33004 96,245.00 
Pendo de FsCalzaffin 1.714.33100 1,778.302.00 15145128 207,77485 130.512.09 288.733.32 100.01210 21170 130.812.09 152 598 18 13181219 155.725 70 130326.20 55,00400 1,770,302.00 
FOrrdo de Camperas:U e 3.143.101.00 955 00 0,950.90 e 950 15 24110217 2190.095 91 1.143,900.00 
LERS. 01101n4 y Demi 104190.20 170.13500 164.047.37 100.303 47 175 499 54 173.880.93 leo 123 13 10210087 130.1434 35 003.020 81 2,030,050.00 
Fondo del 1.8.11, 1,00 10.245.07008 70.345.870.06 14431870.00 1.213.173.00 375 714 CoD 432.85200 040,RE 00 10.345179.00 

YO APORTACIONES PEDE0,ALED(104/10 33) 46.119,900.21 2772.500.41 • 47,062,501.52 1,050.262.40 0320.410.53 0318,80003 028,418.53 4325,400.53 4.324411.52 4428,418.53 0328014.03 0,667.578.57 4324,401.23 2,330,150.04 2.3311,100.15 47,002,008,03 
Fondo 114 FASE 17.531351.82 2.350.273 14 11892,425.00 1180,203 49 1.980 302 49 1.909.202 49 1,58020: 1.981202 49 1990 781.40 1181262 49 1 830 70705 1 981202.49 1.000.202 09 19.052.025.00 
Fondo IV.- FORTAMJN 27,055.553 30,  414.323 23 21.0514.8741.02 2 238 	50154 2.308,18034 2139.150 04 3,331150 04 .1 335.150 04 2.330 150 04 3 3394 51 04 0.078,21180 2.331155 04 2.339.158 04 3.339,180 18 20.000.074.02 

VIL INGRESOS DERIVADOS DE CORVEMOS FEO. 0314,311726 11,9113,067.36 25,578,064.61 000,70 7.10 6504507 38 10,553.072.05 603,044.04 5,505.455.25 8,327.827.76 704,508,74 661,177.50 2an7.55 240.046.70 546,622.34 500256.15 25,570.004331 
FORTASEG 

REFRENO° RAMO 53 

DESAFIR00a0 SOCIAL RAMO 20 5.00 15,093.00736 10.000.003.03 7.004.934.80 119713307 19.913,672.36 
ZONA FEDERAL ~MI13 TERRESTRE 0205000415 5,404,303.30 080 78770 008,50734 553172.05 903.948.90 570120 50 32300400 204.551 74 001.744 BO 243 727 09 241505 70 345.022 34 509 200 18 6,104,39230 

SECTOR PUBLICO 
. . . . . 

' 
TRANSFERENCIAS DE LIBRE DISPCSICION 
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